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OiAiic— Anunciaos oficiaIíRS dú Banco 
de Ertpañu (Barcdúum y Santander) y  
Banco é@ úiján,—Santoral,

Ar m o  2.®—Ediotoí.—OüABiios 
' TICOS Dü '. , . . ,

Guéera.—Junta'Galíñeadora de aspiran
tes á desMno's civiles.—Relacidfj nomi
nal de loa Suboficiales^ Brigadas y Sar-_ 
gentos¡ m  activo y licenciados d e . todm  
clases qm hcm sido significados para  
destinos qm se in mmcionan.

Idem id, dé los individuos cuyas inatanmas 
han qmáado fmra de commso por h s  

' motivos qm se éxpremn.
Idem id, de los individuos que han sido da- 
. .siflcados ¿n último lugar én el eoneurm 
por no haber torcido el último deatím 
para el qm fmron propuestos por 

, MinisUrio,
I nstrucción PÚBLICA.—D^eoelón Gene

ral d© Primera mmM nzs., — Mümión 
de l&s modiflcaciornSf alteraciones^ háj&ŝ  
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B. M. el RsYDon Alfonso XIII (q.D. g.),
B. M. la Rmna Doña Yicitoria Eugenia, 
B A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes! y demás personas de la Augusta 
Pieal Familia, continúan sin novedád en 

importante salud.

, -  r  B E L M ^ I S T iS  * '•

I ,1  ̂ j : REALES OEDBNEB 
En el expediente inéoádó por D. JuU^^ 

Arbulo y otros varios opositores

aprobados en las últimas oposiciones ce
lebradas ©n Vitoria, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido el siguiente informe: 

«Resultando que D. Julián R. de Arbu- 
lo, D. Felipe Pérez y D. iTicente Ramírez, 
opositores aprobados en las últimas opo
siciones de Maestros celebradas en Vito
ria, piden se suspenda lo dispuesto por 
la Dirección General d© Primera ense
ñanza en la orden publicada en la G a c e 
t a  de 8 de Agosto:

Resultando que la Sección administra
tiva opina procede deséatimar esta íns- 
tánciá, por referirse á bechos ̂  ácaecidog 
antes de regir el Estatuto general del 
Magteérió vigente:

EesultaRde que ©1 Ministerio propone

se desestime el recurso por ño existir 
contradicción entre la orden de la Direc
ción General y lo dispuesto en el Estatu
to general del Magisterio:

Considerando que ia orden recurrida 
se dictó por la Dirección General en uso 
de sus atribuciones y en concepto de 
compensación para la provisión de va
cantes en los turnos correspondientes, 
que habfán sido alterados en éste caso 
concreto, con anterioridad á  la publica
ción del vigéntñ Estatuto,

Esta Comisión, dé acuerdo con los in
formes emitidos, opina j^roced© desesti
mar ©1 recurso interpuesto por D. Julián 
R* de Arbulo, D. Felipe Pérez y D, Vicen
te ;

Y Enrom ándose S. H. el B ey  (q, D. g.)

'C
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con el preinserto dioíamen, se ha serví- 
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Keal orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años» Madrid, 14 de No
viembre de 1918.

BUBElíL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Yisto e l anuncio inserto en la  Gaceta  
de 14 de Octubre último, y el expedienté 
originado con motivo del mismo para 
proveer una plaza de Oñdal de Secreta
ria de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Logroño, entre cesan
tes de la categoría de 1.500 pesetas: 

Resultando que han presentado solici
tudes d en tro  del plazo reglamentario don 
Carlos Arias Andréu, número 6 del esoa.- 
lafón de SU’clase; D. Miguel Adrover y 
Nos, número 17; D. Julio Martínez de 
Toro, número 22, y D. Ensebio Bríz Pla
za, número 32:

Considerando que por reunir todos los 
cuatro aspirantes las condiciones exigi
das en la convocatoria, procede tener en 
cuenta el lugar que ocupan en la escala 
de su clase, de acuerdo con las prescrip
ciones de los Reales decretos de 27 d©

- Mayo de-1910 y 5 de Mayo de 1913,
■ S. M. ©1 Rby (q. D. g.) ha tenido á bién 

disponer que se nombre eh tumo de ce
santes, Oficial de tercera clase del Cuer
po de Secciones admlnislrativas d© Pri
mera enseñanza, cop̂^̂ destino ©n Logroño, 
áD . Carlos Arias Andréu, con ©I sueldo 
de 2.00Ó pesetas, cubriendo plaza de la 
plantilla á que se' refiere el Real decreto 
de 24 de Octubre último, ocupando en su 
clase ©1 número 119, reservado á este 
efecto por Real orden de 11 del actual; 
que se 1© expida el título administrativo 
correspondiente, y que en lo sucesivo, á 
partir de la próxima vacante, se lleve 
cuenta de los turnos ya prevenidos por 
R eil orden fecha 9 de este mes.

D© Real orden lo  digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 16 de No* 
viembre de 1918.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense- 
I ñanza. ' ■ '

m o io i

MINieiERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B irecc iéM  ^©sae^ral 
dle io s  M eslfitrois y  d e l ñ íe ta r iá d e .

Visto el expediente de impugnación de 
honorarios promovido por ©. Francisco 
de la  Torre García contra el Registrador 
de la Propiedad de Martes, por cuatro 
inscripciones de dominio verificadas en 
su Registro:

Resultando ¡que| instruido expediente

de apremip coist’ra D. Francisco de la To
rre García, qu© instó en el Juzgado mu-, 
nielpai de Marios el Registrador de la 
Propiedad interino de la misma locali
dad D. AguBtín Pérez, sobra ©1 cobro d©

. 86,20 pesetas importe de loe honorarios 
que el expresado, funcionario juró tener 
devengados, incluido el timbre mévlLpor 
cuatro inserí pelones de domiBÍo practica
das 6B el Registro de la Propiedad d© Mar- 
tos, en virtud de una escritura de coM'pra.- 
venta de fincas otorgada á favor dei refe
rido Sr. La Torre, ordenándose en el citado - 
expediente se llevara á. efecto el embargo 
sobre bienes de su propiedad siiñoientes 
á cubrir dichos - honorarids con las cos
tas correspondientes, co'mo así se hizo en- 
80 de Marzo ültÍMo; y, en 8?.i rísta, y por 
no ©star conforme D. Francisco de la To-' 
rre con la cuenta del Registrador j'p o r  
considerar excesivos los msneíomÁoñ 
honorarios, prcBento una instüBcla en ©1 
Juzgado que'entendía del asunto, á fin 
de que la remitiera á este Oeiitro directi
vo jiara que, dac-OBforiBidacI eoa lo dis 
puesto ©n el artículo 384 dei vigente re
glamento Hipotecario, se dictes a la reso -, 
luoión oportuna.

Resultando q m  ©1 Impiignante Sr. La 
Torre alegó en la instancia de referenéit: 
que los honorarios á percibir por .el Re-- 
gÍBtrador no debieron excí d r c a ■ 26„50 
pesetas distdbuiclaB'en la fnte for
ma: l,5<i 'por ©l exí n en  I üocu.»
mentó,.:gsl8ii.to de proBentaciíoe, e-o,, nú-̂  
mero 1 d'el ÁraMcel, y  25 pesetas por la- 

,ÍBBcripdési úDica qu© frí documento'' de
bió de produciir ooiiió' comprensivo d© 
una. sola .finca; qu© ©n el ceso actual se, 
trata de -una oscritiira d e , compraventa 
de finca rústica,,fbrmada por la agrupa-' 
cióa d© tr«s paréelas colínciantes entre sí, 
que para su debida ide.ntiflcaciéii en,"'©!.. 
Registro se describieron con todas las 
círcunstandas necesarias, eitindose el-, 
tomo y  folio de sub insaripcioneB respeo- 
tivas; que.después s© describió tanablén 
con todas las di;cunstancias legales la ’ 
finca-que resultó por la agr^ipadCm d© 
las tres parcelas-referid as, y se la
inscripción de la'misma con caráter in- 
dependient©; que g êgún e l articulóos.® de 
la ley Hipotecaria y 57, 58 y  59 de 'm Re
glamento, ha debido de hacerse una ins
cripción, abrienrlo nuevo "número á la , 
finca que por agrupacíion se formó y-po- 
piendo notas marginales en las respccti-- 
■Vás iiascripeioBes de'las pra-calas  ̂agru *̂. 
padas, con. cita del tomo j  folio- de la 
nueva inscripción; que se está en uno d e .. 
los', cases m is .sencillos que pusden ocii-' 
rrir, ó sea una Inscripción da. compra
venta de'una finca de 40,000 pesís t̂as de' 
valor, que es el total resultantev dé la 
suma d© los valores parciales que sé fijan 
á cada una de k s  fincas agrupadas (ar
tículo .474 dei citado Reglamento'), cuyos 
honorarios es muy fácil liquidar, y son 
los indicados ar principio de ©sta infor
me; que el Registrador, en lugar de prac' 
ticar una sola inscripción, según referen
cias obtenidas por el informante, hizo 
tres de ellas, lo cual no pudo verificar 
más que dé dos modos: ó bien llevando 
á efecto tres inscripciones de las tres 
parcelas de referencia, desatendiendo la 
petición que se le formuló y en abierta 
oposición á lo preceptuado por el artícu
lo 57 dei Reglamento hipotecario, ó veri
ficando tres inscripciones de la finca que 
por la agrupación resultó m  cada uno 
délos rtgistros de las parcelas que se 
reunieron, lo que, es un absurdo, porque 
una misma finca tendría ©n ©1 Registro 
treá números distintos con tres inscrip
ciones, dando lugar á grandes confusio
nes; que en el primer caso los honorarios I

debieran fier'áB hb de 37,70 pesetas* ' 
pues serían \so rípe lones de flacas 
d© 30.000, 7.000 y 3 0/0 pesetas, que ceñ
ios valores que se r,:4gnaron en ©i docu-. 
wento respactivam.0 'iita á cada una de las'" 
fincas qii0  se agrupan, y en ©1 segundo 
tampoco resultaría Justificada la cuenta 
del EegiJítrador,. aun considerando las 
tres isigoripdoD.es. extensas y por’un. va
lor superior á 50.000 pesetas cada una, y 
por úiltini.Os que con arr@g.lo- ál artículo 
482 dei Eeglsmento hipotecario, suplicó 
se regulara y. declarara por esta Direc
ción Ganeral los honorarios que debe-de. 
percibir ©i Registrador, condenándole en 
ías costas d.0 este expediente:

Resultando que, pedido. ̂ ih,fórme, al Re • 
gistrador de la Propiedad d© Martos y al 
PreBÍdent© de la Audiencia, manifestó el 
primero: q m  por escritura pública auto- 
rizada en Jifctrtos el 7 dé Diciembre de 
Í917, D. Fra.si€Ísco de Paula, D.® Caridad 
.Camaeho j  D- Manual PÓrez, vendieron á 
D» Francisco d© It Torre, el primero un'- 
olivar al aitio del Madroño, conocido por 
Almadraba; la sagúnda, un estacar alsi- 
tio Laguna de Eseobecto, y ©1 tercero, otro' 
estacar al sitio de los Yesares, ©n los mo
jones Mairaca, radicantes
ioB tres pre s a. ©I tér mino d© Marios, 
y ©Btanáo d©L ns las tres fincas en la 
cftadm 6SCF1 la con todas sus circuns- 
tasefag; qu8 aespues d© aceptar la venta 
de la s . Biismas, él impugnante. Sr. La 
Torra solicito ©xpr0mmmU la agrupación 
para form ar una sola finca, por ser co- 
íiBdaM'ées entra sí, á cuyó.objoto se des-' 
cr!b.ió la mism.a en forma procedente; que 
paga áo el. impuesto d©' Derechos reales, 
foé presentada Ja ©.seriium. de referencia 
en ©i Registro d© la. Fropie.dad, y confor
ma á lo' que en ©lia se interesaba y era 
procedente, s© solicitó la inscripción, de 
cada una dé las fincas vendidas á favor 
dél expresado Sr. La T©rr© Gárcía y. lue
go la d© agrupación d© las. mismas, por 
ser eoli'eáantes entre sí,' haciéndose en' 
los libros d.0 l Registro las operaciones 
proo0 ii©is.t6s y regulándose los honora-- 
ríos en la forma -siguiente': <a), inscripción 
extensa de la finca olivar, al sitio del 
Madroño; valor comprobado y aceptado. 
re.sBlíaní© dcT la i.cáóitaiizacíón' al • 8 por 
100 da 2,372,22 pesetas (qu© fué la base 
de capitalización para él pago del im
puesto d© Derechos reales), 79.074 pese - , 
tas, sus honc/rárlos 82,,50 pesetas, según ,' 
©I número 7.® dei Aranccd,'tercera dispo-..’. 
BÍcioii Edicional de la ley .Hipotecaria ,y 
arlícrdo 47® d© su Reglamento; h)y ins  ̂
cripoión concisa'déla finca’,'ai sitió. La.-., 
guha de Escobedo, valor comprobadó y 
aceptado resultante d© la capitalización .• 
al 8 por 160 de 282,38 pesetas (que tam
bién fué la base de capitalización para el 
pago del impuesto de Derechos reales), < 
7.744 pesetas, sus honorarios, 9,90 pese
tas, número 7.® del Arancel y artículo 470 
del Reglamento hipotecario; c), inscrip
ción concisa de la finca ai sitio de los 
Yesares, su valor en la escritura 3.009 
pesetas, número 7.® del Arancel; d), ins
cripción extensa de agrupación de las 
tres fincas aníóriores por solicitud ex
presa del preseiítanté, váíeñ las tres par
celas agrupadas, según renta líquida de 
las dos primeras capitalizadas al 3 pov 
100 y valor declarádo de la tercera, 89.818 
pesetas, sus honorarios 35 pesetas, nú
mero 7.® del Arancel, tercera disposición 
adicional de la ley Hipotecaria y artícu
los 470 y 474 de su Reglamento, siendo la 
suma de los honorarios, con ihclusión 
de 1,50 pesetas, por ©1 examen del dpou > 
mentó, etc., número 1.® dei Arancel, 86,10, 
que ©s la cantidad que se reclamó; y 

El segundo informó, que soliéitada por
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el recurrente la af¿rupaclón é inscripción
^ m o  una sola fl/jca, de las tresi descritas 
m  la escritura d a 7 de Diciembre de 1917, 
según el propib Ragistrador ha recono
cido, y siendo aquélla procedente á te
nor del artícu lo 57 del Reglamento hipo
tecario, debi6 de procederse en la .forma 
que exprosri el párrafo segundo del ar
tículo 69 dol mismo, y en su virtud, la re
gulación, de los honorarios, hacerse en la 
siguien'íej forma: por el examen del do- 
cumeu.to, asiento de presentación,, notas 
margíinales, etc. (núm. 1 Arancel), 1,50 
peselcás; por la inscripción extensa de la 
finca agrupada, teniendo en cuenta el va
lor comprobado de las dos primeras y el 
declarado de la tercera, de las tres que la 
integran, ó sean 89.818 pesetas (núm. 7.® 
del ÁraTicel y disposición 8.®̂ a lición al 
de la Ley), 34,75, más un timbre móvil, 10 
pesetas, haciendo un total de 8«,35 pe
setas:

Vistos los artículos 334, 843 de la ley 
Hipotéca^Lia, 7.® del Arancel que la acom
paña, 5Pj y 473 del Regiamente corres- 
pondie^ate, y la Real orden de 23 de Abril 
de.l90j:

Considerando que es facultad que debe 
reconocerse á los Regil^tradores la de ve- 
riflcar en ios libros del Registro los asien
tos y operaciones que sean procedentes, 
conforme á la náturaleza áe los derechos 
consignados en los títulos y al sentido 
de éstos, asi como á las manifestaciones 
hechas por los interesados, siempre que 
en este último caso la petición se ajuste 
á las normas legales establecidas sobré 
el modo de llevar los libros hipotecarios, 
surgiendo, en su consecuencia, el dere
cho de aquel funcionario á percibir ho
norarios por los referidos asientos y ope
raciones que en tal forma practique, 
cuando los tengan señalados en el Aran- 

,cel: :
Considerando que si bien el artículo 58 

del actual Reglamentó hipotecario, deri
vado dé la Real orden de 23 de Abril 
de 1903, ordena que cuando en el títu
lo presentado se forme una finca de dos 
o más, con el objeto de constituir un de
recho real sobre la nueva finca, se hará 
una sola inscripción comprensiva de la 
finca agrupada y del derecho real que se 
constituya sobre la misma, y el artículo 
474 del mismo Reglamento, determina 
que la agrupación de varias fincas bajo 
un solo núniero, devengará los honora
rios fijados en el núméro V.® dqí Arancel, 
calculados sobre el valor total, es necesa
rio distinguir entre la agrupación yérifl- 
cada á instancia del que sea dueño de las 
fincá> párcíálés, según el Registro, de la 
que solicité éh otro caso, pues ambos su
puestos no pueden decidirse por la  mis
ma regla:

Gohsiderando que ¿uando el düefíó, se- 
gúh él R^istroi de las fincas cpllndan- 
tes, máhifiesta en la escritura su volun- 
tad de agruparlas y á la vez de enajenar 
ó gravar íá finca nueva así creada, que 
es el supuesto á que proveyó la Real or- 

. , de Abril de 19Ó3, según se ad
vierte por el prinaer modelo de los dos que 
contenía, la áplicación de los artículos 

y 474 del Reglamento es procedente y  
^úrecho del Registrador á per- 

cipir los honorarios de un solo asiento, 
arreglados á la escala del número 7.® del 
Arancel:

pónsiderando que cuando las fincas 
colindantes que sé solicita agrupar co
rresponden á distintos duefios, según el 

como en el éaso discutido, la 
solución tiene que ser otra, porque son: 

^®tos in los que se
realizan, originados por declaracionós 
úe voli^ntad de naturaleza diversa: pri

mero, tres compraventas que producen 
la transmisión de las ñucas parciales, 
cuya agrupación no corresponde á los 
enajenantes, y que, por tanto, han de ser 
objeto de examen, calificación é inscrip
ción separadas; segundo, ©1 acto de la 
agrupación, ya posible conforme al nú 
mero 4.® del artículo 57 del Reglamento, 
formalizado por ©1 adquirente, y es na
tural y justo que por asientos indepen
dientes y necesarios, originados por dis
tintos derechos se perciban sendos hono
rarios:

Considerando, á mayor abundamiento, 
que según ©1 informe del Registrador, al 
presentar en el libro Diario la escritura 
cuyos honorarios se Impugnan, se solici
tó expresamente la inscripción previa de 
las fincas parciales á favor del compra
dor impugnante y la de agrupación en 
favor de éste;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar que los honorarios que correspon
den al Registrador de la propiedad de 
Martes en eh caso del presente recurso 
son los correspondientes al asiento de 
presentación de Ja escritura los de las 
tres inscripciones de las fincas parciales 
enajenadas y los de la inscripción de 
agrupación, fijados con arreglo á los nú
meros 1.® y 7.® del Arancel y demás dis
posiciones aplicables, según el valor de 
las referidas fincas. \

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos añoSi Madrid, 5 de Junió 
de 19I8.=E1 Director general, Salvador 
Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia territo

rial de Granada.

Ilnm. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Jo^é Díaz Legorburu 
contra la nota denegatoria puesta por el 
Registrador de la Propiedad de San Se
bastián en una escritura de venta, pen
diente en este Centro en virtud de apela
ción de este funcionario:

Resultando que D.® Agueda Groa y Mu- 
guerza falleció el l4 de Octubre del año 
1912, bajo testamento abierto, otorgado 
en la ciudad de San Sebastián, en el que 
legó á D. José Diaz Legorburu, un terre
no f olar, situado en el barrio de Gros, de 
la misma ciudad, ordenando que si ocu
rriese el fallecimiento de éste antes ó des
pués del de la testadora, pasara ese lega
do, y  si no, por mitades é iguales partes, 
á sus hermanas, las séfica’itas María y 
Agueda Diaz Legorburu, menores de 
edad al tiempo de otorgarse el testa- 
mento: \ ■

Resultando ̂ ue por escritura pública 
otorgada el 28 de Noviembre de 1912, el 
albacea de la testamentaría de la  finada 
D.* Agueda Gros  ̂ hizo entrega á dicho 
legatario del legado de reférenciá^ veri
ficándose la inscripción en el Registro, dé 
la finca en que consistía, á nombre de 
D. José Diáz Legorbúrü, con la expresa
da reserva:

Reaultahdo que el Sr. Diaz Legorburu 
promovió expediente de jurisdicción vo
luntaria, ante el Juzgado de primera ins
tancia de San Sebastián, ep solicitud de 
autorización para enajenar la finca obje
to del legado, ya en totalidad ó por par
celas, y que, previos los trámites legales, 
y con audiencia de Di® María y D.® Agueda 
Diaz Legorburu é informe favorable del 
Ministerio Fiscal, se le áutorizó judicial- 
mente en auto de 19 de Octubre último, 
y conforme al artículo 164 del Código 
Civil, para enajenar por parcelas ó sola
res, efectuando segregaciones y sin nece
dad de subasta, el terreno que se indica

en ©1 primer Resultando, debieindo e 
mencionado Sr. Díaz Legorburu invertir 
el precio de las ventas en la adquiskion 
de títulos de la Deuda pública interior al 
4 por 100, y depositar éstos en la Bdcar- 
sal del Banco de España de San Se bas
tián, expresándose en los resguardos de 
los depósitos la cláusula del testamento de 
D.® Agueda Gros:

Resultando que en uso de la preceden
te autorización judicial, ei Sr. Días Le- 
gorburu vendió, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de San Sebas
tián D. Luis Barrüeta, el 22 de Octubre 
de 1917, un trozo dé terreno, segregado 
da la finca en cuéstión, á los señores don 
Francisco Echeveste y Aspiazu y D. Nico
lás Garmendía Arrietá, por el precio y 
condiciones que se expresan en la misma 
escritura:

Resultando que presentado este instru
mento público en ©1 Registro para su 
inscripción á nombre de los comprado
res, fué denegada la misma por la si
guiente nota: «No admitida la inscripaión 
de la escritura que precede^ por haber 
observado las siguiente^ faltas: Primera, 
que, reservado para en su día ei domi
nio del solar enajenado, por ley d© un 
testapaento, y según consta de este Re
gistro, á nombre de los inmediatos legí
timos sucesores de D. José Díaz Legor
buru, no ha comparecido al otorgamién-^ 
to persona alguna que los haya represen
tado, y, para el caso dé que se pretendiera 
hallarse implícita su representación ©n 
la de dicho Drf José Díaz, no existe la po
sibilidad d© admitirla, ya porque en los 
documentos inscribibles necesita ser ex
plícita y expresa, ya porque mediaría la 
incompatibilidad jurídica por eposicion 
de intereses en‘re el representinte y sus 
representados; segunda, que, en otro 
caso, ó sea el de para, á falta del consen
timiento válidamente prestado á nombre 
de los inmediatos legítimos sucesores de 
D. José Díaz, haber de cancelar en ©i Ré- 
gistro la enunciada reserva del dominio 
de la finca á los aludidos sucesoras, por 
virtud del auto autorizando la venia, dic
tado por el Juzgado de primera in§ta?ioia 
de este partido en 19 de Octubre último, 
faltan á la resolución judicial que acabo 
de citar, las circunstancias exigidas üm el 
artículo 82 de la ley Hipotecaria, y terca- 
ra, que, aun en el supuesto de que pudie
ra, en términosgenerales, aceptarse la per
tinencia del auto mencionado, para varde 
dar validez á una compraventa de la fin
ca de que se trata, pura y sin la reserva 
para los susodichos sucesores, todavía 
resulta que el con trato que califico se h a 
excedido d© los límites déla autorización 
judicial concedida, en cuanto que no se 
ha acreditado el depósito en el Banco de 
España, de conformidad á lo mandado, 
de la parte de precio recibida por ©1 ven
dedor, y porque no está facultado este 
último para, bajo concepto alguno, esta
blecer plazos en la percepción de! preeio. 
Cuyos defectos, los tres, son de naturale
za insubsanable y no consienten, por 
tanto, la anotación preventiva para el 
caso de que la solicitare el interesa

Resultando que D. José Díaz ¿egor bu - 
ru interpuso el correspondiente rem im  
contra la anterior nota deneg^íorij^., en 
virtud de las siguientes razones: que la 
cláusula del testamentó no hace Bínguna 
reserva del dominio de los bienes lega
dos, sino que instituye un legado sii|¿to 
á modalidades, por las íjue se estab 000a  
derechos á favor de los inmediatos legíti
mos sucesores del informante, que lo mis
mo pueden tener efectividad sobre los 
bienes indicados que sobre el valor equi
valente de su precio en caso de enajena*
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c- 'T̂í’ que por la autorización judicial
p-'V- T" rngíj'^nar la ñuca en cuestión, la fa* 

dei Eogiatrador para calificar ©1
so llalla liíTJítada, por correspon

do'' '■ Autoridad, jiididal, dentro de su 
e - ’' .-o de accióo.', y bajo su responsabiü- 
í;-;í-1 ol resolver ia'3 cuestiones sujetas á 
1' i:-.na y arreglar el orden de procedí-
ixr-' de conformidad con 'las leyes.; 
crô -' ?)or tanto, el Registrador ha debido 
d‘"í £v:-'-iaers8 á lo establecido en ©1 auto del 
el 'í’do d© Baii Sebastián, sin eíslgir que 
co''n'': -̂recie80 en el otorgámiénto de la es• < 
c’ íx.ra de 22 de Octubre''del año ú.ltimo, 
p.-'. -''ua que representara á los inmedia- 

'r r-U.iiii'ios snoesores del qn© Jpíor.iiia, 
ya'jorque tuvieron surepresentádióh áde* 

el expediente judicial, ya tam* 
brríe' ríor-íue tai e;s;íg'0Bciá equivale, á'mo- 
i\ !ú resuelto por el Juez, y contra* 
rí'i “ía constante doctrina.establecida por 
e""'-' ':.ntiO, señaladamente ía dé .la Bé*. 
sok/c<ón d©íO í oSaptiembr© de 1902;.que 
mi m mso i es üt© no e.xiste oposición 
en ‘ r-'* ?cb int« ?- del recurrente.y los de, 
sn pcsible ru ion J.8i?ítima,,pue  ̂ todos 
e‘3.,-,íK n’xrereses co.isíuirre-n pará, ©vitar qqe 
©í-'xt'c tctalrnente Imprdductiv.i^- .una pro- 
pr"' 'cñ considersb^C' C’\n daño dei recu» 
r:r'í-,n:-í erfcaílo d©'sus'hijos, si llega á.te,-..

" -’o; en? * ir i  parta es'notorio.,que
hi: i c îirsdol.autGjudícialrespé^^^^^
í5 n i‘  ̂ " 1 ■■ o del'dap.itai, represepta- ■ 
1) V  ̂  ̂ i .'o sos . soíaraé que sé ena-w
| i  í 1 . eu'.t'Oda.su Intégridad
lo^ ca/‘s otorgados por ertestam-eníb. 
d á la mencfoiiada sucesión
1?̂-- s nn a; qoa oí supuesto delBegistrador 
ele 4- nn r  inscilpt^, ©n el .Registro uxia 
Xti?- r '•! m  donrJnib sobre la finca ©naje* 

'a iíí f-vor do los inoiediatos legítimos 
sin ’ y{5F<tB del recupérente, está en palma- 
\]o i Jón coa la doctrina.establecida,
p,' ; si't en sus Resoluciones? ,de
2P  ̂ • «dcmbe’ado  1906 y 7 de Febrero 

qdo en cuanto á iá'falta señalada. 
P  en el tercer motivo d©
fc f o sea ©1 no haberse acreditado
p. de la pferte del precio recibí-.

 ̂«5 0 snte«fear pon la . Kesol ución
d - M B*recclón General de.27 de/Mayp. 
c‘  ̂ -h V, por ülrimo, que 'el recurrente
t  • \so:uta libertad para pactar , las 

' es de la ven ta■ cofi. io s .̂ compra- 
u ' j la forma que éstim© ifiás con-
“ - G á BUS intereses, que son cpmu-

) fonlTariictorloB,-Coh .los., de.,.ŝ  ̂
sren ^enda legítima, ya qiip  ̂

V ' ? apá'reca .en 0.1. auto'
P b  ̂ íj-n^i,rjpida 6Í .proceder con; esa

'' -'"ñn qre el Registrador,, sin con- 
funda mentes del. anterior in-

ílrí reeiOTente .se ..remitió, en un 
?,UTiCtü, raiíñoándola en todas sus.TC

p;
pedido mfqr.mé áiNo-: 

ta> ’O  ̂ ‘i ? o i d e  la escritura.de,J 2.de, 
Oc últaiio, :>otel Presidenté,^d^’Ja ' 
Air » xo en)'do. en ios'.siguientes 
té u r^ : que n o  -xis'»-© nlt^guna dísposi- 
c '"  ̂i F'; 8x1) Ia p re^encia dé. los innxe-
& \ ; pitrLCíOii sjces  res, del recurrente .
€' :, i.rtü G-'i otorgamiento ..de la escri* 

c í iü ñ f ', pues tratándose,'dé, personas 
ou o viven y que ni se sabe quiénes se- 
lá  ' xíif-ía el fáíl.eclmienío del Sr/Dííw'

. X buru, no pueden concurrir á diclií) i 
o*c* xmiiento; qua para' estos .casos, l a . 
í n© medio'8 .supletorios, j  uno', de. 
(é / ' b  citación clal Mmisterio. Fiscal, 
c í G'.mpüco eoBcurre al otorgamieBtp 

i F^^eritura,'sino-que es oído, consig-, 
Ti  ̂ ¡ose su dictamen 013. el expediente 
qué m  el Juzgado se incoé al efecto; que 
esto mismó es lo qué sé ha hecho en.el 
caso del recurso, siendó fátórable el dic

tamen de referencia á la petición del re
currente; que también fueron oídos y 
prestaron su conformidad en el expe
diente Instruí d,o'la.s hermanas dei recu
rrente D.® María y D Agueda; que ©n 
cuanto á que en ©i Registro aparece ó 
existe una limitación al dominio, 6 una 
reserva, como afirma el Registrador" en 
su nota, invoca la constanta jurispruden
cia de este Centro, sobre todo lá ResoVu- 
ción d© 80 , de Diéiembr© de 1905; que si 
en el Registro existieron derechos reser
vados en favor de qrdenes no fueron 
parte en el procedimiento, el Registra
dor as obvio-q'iie deba'.cía denegar ia ms-, 
cripción y cónsignar la. exi'ste'Bcla-da los 
mismos; pero que cuando, como en el 
presente caso, el expediente no ha tenido 
mfe objéto í¡|U0 solicit̂ ^̂  ̂ Juzgado que 
autorizara da,-.moáiñcacioa dê  los bien^  
que han de pasar á los inmediatos legíti
mos suí^esotes dei Sr, Díaz Legorburu, 
huelga que el Registrador advierta al 
Juzgado que m -el Registro exisiá- la res- 

-trlcción aludida, á menos que.se autorice 
á 4 ichb fúncionario para caüñcar ios fun
damentos de la s ;resoluciones judiciales, 
contra lo díispuésto ©n múltiples Resolu
ciones de esta Dirección, entre otras, iss  

' de ÍQ.: -de Ábril de,' 18.76, 5: de Octubre 
de 18^8, 3 de Jüllorde 1912 y 20 dé Enero 
de 19H; que en cuanto al segundo defec
to atribuido por ©1 Registrador al doou- 
men’tOi debe probar que no tiene los re- 
q-qisitos qqé e^ige-el. artículo--82 de la ley 
Hipotecaria,-que,é..l,XJ.Qr.'..0l contrario afir-/ 
íqa quedos tiene, puesto, qu'e é̂e -ha.pre
sentado en ©1 Registro una escritura pú
blica én. la. que consta , la exístenaia de 
otro documento auténtico, que es el auto 
del Juzgado, en ©i que aparece la confor
midad de las personas á cuyo favor s© ha 
hécho la Inscripción del legado de la ñh-* 
ca, que en beneficio del 8 i% Díaz Léfor- 
buru causó D Agueda Gros; que respec
to del tercer defecto de la nota, debe ma- 
nifeijtar que no habido extraiimitación, 
pues se: éncerráría en un círculo vicioso 
si al formalizarse la venta debiera justi
ficarse el h ^ e r  eomprádo ya los valorea 
con el precio de já enajenación yiacredi- 
tanquq han quedado ios mismos depo
sitados e n e l  Banco de?vE y que la 
auíórizáción fué amplísima para l&ven- 
t% • tanto respcctô ^̂  d  ̂ precio, como con 
más motivo respecto de la forma de sa
tisfacerlo, pues es de menos importancia 
q u c a q u é l s --■ '̂■v

Rasultando quopor ordemáe lapi^pia  
Presidénoia informó ̂ n ̂  ést© recurso el 
Jué?i de priméra instancia de San Sebas
tián, aprecíandó que debe prosperar la 
primera falta que el Registrador hace 
constar en su nota, por cuanto hace pa
tente un obstáculo nacido del Registro, 
cual es hallarse inscripto el legado á favor 
deírecurrentecon la reservaordenadapor 
laltestadora do qúo al fallecer él legátario 
pase el Inmueble legado á sus inmedia
tos legítimo8#ucésores, si los hubiere, y 
si no por mitades é igiialesupartes á sus 
hermanas, por lo cual éstas debemser 
parte en la ,eecrilur^de venta 6  aqúellos 
si existen, np êj ânte su representaéiónde- 
gál; qué como oorolarior d e  ello también 
debe de prosperar la segunda falta, má- 
xim̂ e no tendiendo eL auto del Juzgado 
á cáhcelar en e l Registro la enunciada 
reserva del dominio; así como también ki 
tercera falta por Ms consideraciones ale  ̂
gadas pór, el, Registrador, que hace sU|as:
, Resúl,íandé,queélkBres.idOíite de la Áu- 

dienciái evocó la  nota del Registrador, sin 
expresa oondenadón de costas por Esti
mar* quq éÍ l|amado á̂  declarar e l alcance 
de la olápéuía tWtapiéntiKria. de d 
D.  ̂Agueda Gros, és él Juez que autorizó

la venta y no el Registrador, ya sea en 
forma deolarátiva si se lo piden, ya inci
dentalmente, como ha tenido lugar en el 
expediente de licencia para enajenar bie
nes d© me.nor©s; que en este caso el Re
gistrador al calificar ©i tituló presentado 
I  inscripción, tiene limitada su facultad 
respecto do las resoluciones judiciales, 
cuando son dictadas en uso de sus,atri
buciones y competencias; que la citada 
cláusula no estableció que los legados se 
transmitiéran indefectiblemente á los se- 
gundos legatarios, ni prohibió su enaje  ̂
nación y en tal concepto, si ia convenlén,- 
ciaó necesidad aconsejaba su venta y se 
reservaba su importe á ia desoendenGia 
menor ó hérmaiaas dei Sr. Díaz Legorbu» \ 
rü, al ácordárla el jóZgadó no infringió 
la ley del testamento; que cumplidos los 
trámites l̂egales- ■ en esta, - clase de expe- 
díeníes en donde fué oído ©1 Fiscal, en 
representación de los menores y las her
manas dél citado Sr¿ Diaz,' llamadas en 
su defecto al legado, es obvio que unos 
y otros tuvieron legítima represeptación 
en el expediente, la cual era innecesaria 
en el otorgamiento de la escritura dé Oc- , 
tubre último, puesto que ©1 autor izadq 
para llevar á efecto dicha venta, era úñi- 
caménte el Sr. Díaz Legorburu, bajo las * 
condiciones estableGidas por el Juzgado 
en garantía d© los déreohós d© ios meno • 
res y da los otros intere?iíados; que tanto 
lá escritura de 22 de Octubre último como 
el auto judicial inserto en la misma, son 
documentos bástántes para cáiicelar la 
inscripción anterior hechá en el Registró 
de Ban Sebastián, por ser ambos auténti
cos y de eficacia legal á los éfectos del ar
tículo 82 de la ley Hipotecaria; y por úl
timo que m  cuanto al tercer defecto da 
la nota, no existé nin gún exceso en el uso 
de la autorización judicial para vender, / 
pues no 8© impone limitación alguna ál 
vendedor, ni en él precio ni eri los pla
zos, no siéndo de la incumbencia del Re
gistrador exigir el cumplimiento de ha
cer efectiva la entrega de dicho precip, \ 
sino del Juez que autorizó, la venta, con
forme á lo prevenidó en ©1 artículo 2.023 
de ia ley de Enjuiciamiento Civil: 

Resultando que en 25 del mea ánterior 
se acordó que el Presidente de la Am 
diehciá ordenase qú0 con referencia á 
los autos del expediente 4 e  jurisdicción 
voluntaria instruido á instanoiá del re
currente Sr. Díáz Legórburúi y dé qué se 
ha hecho mérito antériórmeiíité, se' expi
diese copia suficiente párá dehioStrar la 
coniparecencia en los méncionádóá au
tos de sus hermanas las señoritas dona 
jJaría y Agueda Díaz Legorburu; así 
como la forma en que hubiesen prestado 
su oónséntimientó para lá enajenación 
dé la finca que es objeto de ese legado 
juntaménte con la copia" del téstamento 
otorgado por D.® -Agueda Gros en 28 de 
N ovitobre de 1911; anta el Notario de 
San SebasMáh D: José María Aguinaga.
La indicáda Presidencia, en cumplimien
to del acuerdo expresado, ha remitido á 
este Gentro directivo las diligenciaá prac
ticadas por el Juzgádo de San Sebastián 
referentes al recurso gubernativo inter
puesto por e l Sr. Díaz Legorburu, al 
mismó tiempo que la copia del testa
mento referido, y  defectos ̂ antecedentes 
résultá: que las señoritas D.* María y 
D.® Agueda Díaz Legorburu, conocida 
por medio de dicho Juzgado la preten
sión deducida ant^ el mismo por él se
ñor Díaz Legorburu, manifestaron ©n 
virtud de escrito dirigido á esta Aufpri-> 
dad judicial lo siguiente: <tAl Juzgado.—
D.® María y D.» Agueda Díaz Legorburü; 
naturalea y  vecinaá de esta^-ciudad’̂  a 
V. S* como mejor plpocéda en Derecho
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dicen: Qua habiéndosenos conferido au
diencia en ei expedienta de- jurlsdicoion 
voluntaria promovido por nueBtro her- 

■ mano <vlo.ivé Díaz Lei;^orbüru, sobre enaje
nación de bienes, para que deduzcamos 
lo qua mejor convenga á la. defensa de 
sus, dereelios é Intereses, manifestamos 
nuestra conformidad absoluta con que 
se le otorgue la aiitorísación que solícita 
eii el escrito íniciál al qua damos adhe- 
iijLóíi 'en todos sus extremos» En su vir
tud. Ai Juzgado supMííamós: que se sirva 
teuei’ por. hecha esta nag!.nifestecióa á los 
I focíos que proceden en justicia que pe- 
dimos.D Y en cuaoito i.' las cláusulas Sus- 
-íitutlvss'de los legados que hace  ̂la cau
sante, en su testámento debe de advertir*

. se,que en unos, se dice pasarán aquéllos 
á loB inmediatos y legítimos sucesores, y 
en otros á. sus descendiantes legítimos 
inmediatoe:

VistoB los artículos 161, 781 y 787 del 
Códb^o l'Uvií, 20 y 77 de la ley Hipoteca
ría, 202^ de ia ley de Eojuiciamiento Ci
vil, 2 y 4.® de la Instrucción de 9 de No
viembre de 1874 y las Resoluciones da 
i ste Centro de 5 de Octubre de 1893, 27 
de Abril de 1894, 27 de Mayo de 1895 y 20 
de O íubre de 1899:

Ouxisiderando que el Registrador de la 
•Pro,;ie|iad, np obstante la autorización 
ron cedida por el Juez de prln5.era in- t̂an- 
da de San Sebastián á D. José Díaz Le- 
gorbiiru para reabzar la cnajenaelóa de 
lOB terrenos en cuestioné estaba en el de-. 
ber examinar ios datos del Registro 
con el ña de ver hí concurrían respecto 
do iusi fincas iüspriptas ios supuestos da 
sípiícarión del artículo 164 del Código 
C vil, y aun había "de calificar la cláusula 

Cimenta ría discutida, po.r . carecer 
aquella Autoridad da facultades para 
dí^clarar ergíji omm& en acto de jurisdic- 
cióu V duntaria sin forma de juicio y sin 

garantías de ima controversia, la ,fina- 
íi bid y el aloanca de la voluntad de ia

Considerando qu© desechadas para los 
ebíctOvS de este recurso, entre las varias 
inte.rpfetacion68 á que sé presta la cláu
sula transcripta, las qua reputaren llama
dos -en concepto de legatarios sustitu
tos á ios héreiieros ablntestato ó forzosos 
de D. José Díaz Legorburu, y entendien
do limitado tal ilamamiento, segün se 
desprendé del testamento unido ai oxpe* 
díeaíé para mejor proveer, á la sucesión 
legítima en línea recta descendente, no 
cabe afirmar que el actual poseedor asu
ma la repí esentáción, no sólo dé los hijos 
futuros, sino también de los nietos á 
quienes en su día correspondiese la pro
piedad de losinm úebies rélictos, porque 
la pretendida representación ha de fun
darse en la patria potestad, y suci^diendo 
directámenteulabueio ios nietos á falta 
fiel hijo ó hija, pudieran darse casos de 
adjudicación dpi legado á personas que 
nunca hayan estado en la potestad del 
primer llamado, ni de sus hijos ó hijas: 

Considerando que ©í autorizar la re
presentación de personas no nacidas ni 
concebidas, pqr la  simple posibilidad de 
que vengan á la existencia y al ejercicio 
ó goce de un derecho bajo Ija patria po
testad del que en la actualidád pretenda 
representarlos ó *d© sus hijos 6 hijas, 
lleyaiíá á la admisión de u&a pluralidad 
de représentapiones condicionales no 
contenidas en el repetido artículo 164 del 
Código Civil, y á pna confusión de ios 
derechos, exclusivos de cada uno de los 
Rainados sucesivamente, á la manera de 
fldeicomisarios, tan sólo por la circuns
tancia de aparecer unidos por los víncu
los de paternidad y filiación legítimas: 

Considerando que la incompatibilidad

de intereses entre el primer llamado y 
sus legítimos ' á iomodiatcs sucesores se 
pone de- reli-tve en., ©i. m em o procadi- 
miento seguido ante el Juzgado de San 
Sebastián, desde el momento en quê  el 
solicitiinte de la autorización alega como 
justificación de la misma la convenien
cia de convertir un capital improductivo 
0n otro capaz d© rendir frutos, y dentro 
del Juego normal de las leyes económi
cas ©i mavor rendimiento de un valor 
supon© colóeáción menos segura ó des
proporción en los incrementos de los 
respectivos capitales, por io cual es evi
dente que si al usufructuario ó primer 
ñdeicbmfsario puede convenirle la mul- 
tipiicaoióíi de los productos á costa de la 
substancia ó,capital, el interés del nudo- 
propietario ó'segundo llamado, será' ©1 
contradictorio:

Gonsiderand-? que las sefíf ritas doña 
María y Agueda Díaz, últimamente 
liamádas á los legados no han concurrido 
al otorgamiento de la escritura de com
praventa dé 22 de Octubre de 1917, que 
i as priva d© un derecho de naturaleza 
résl, sin que baste á subsanar tal defecto- 
©1 escrito dirigido perlas mismas al men
cionado Juez de primera instancia, ©n el 
que, omitiendo las indicaciones de ©dad 
y estado manifiestan su conformidad con 
©1 otorgamiento de ia autorización soli
citada:

Considerando que si se hubiera cónce- 
dido autorización para enajenar las fin
cas aludidas, á quien pu Uera realizarlo 
dentro de los preceptos que regulan la 
patria potestad, caería por su base ©1 ex
trem o gfgundb de ia nota dbl Registra
dor, puesto que la tráusfarf^ncih del der© 
cho inscripto, equivalente en ciertos par
ticulares á la cahceíación, se regiría por 
el artículo 20 y no por el 82 de la ley H i
po t^carj a:

Considerando que lá obligación de 
constituir io8 depósitos correspondientes 
en el Banco de España, una vez realiza
das las ena jeBíiciones parciales dé los so
lares habría do qoed«ir bajo la vigilancia 
del Juzgado con arrégle al artículo 2.023 
de la ley de Eajuicíamíen to Civil, como 
lo ha reconocido'ia resolución de 27 de 
Mayo de 1895, y en su consecuencia no 
existe este défeoto señalado en el núme
ro 3 d© ia nota recurrida:

Considerando, en fin¿ que cualquiera 
que sea la Ifbórtad coúcédida por el re
petido artículo 164 ai padre ó madre para 
enajenar los bienes inmuebles del hijo 
en que les corresponda el usufructo ó la 
administración, np puede interpretarsé 
la autorizacióh judieial de referencia en 
un sentido lato que dejarla desampará- 
dos los derechos de los no nacidos, m!á- 
xime si se atiende á quo las .corrientes 
legislativas parecen ir en tales casos hi- 
oia la exigencia de pública subastia; y por 
lo tanto ha de confirmarse e l últimó 
punto de la  nota recurrida;

Esta Dirección General ha acordado, 
que procede con revocación de iá deci
sión ápeliadá, confirmar íá nota del Regis
trador, por é l defecto señalado en primer 
lugár y por haberse establecido plazos 
para la percepción del precio eh la venta 
realizada. -

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunicó á V. S. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre de 1918. 
El Director general, Salvador Raveníóé. 
Señor Presidente de la Audiencia de

Pámplona.

M I N I S T E R I O - D E  M A R IN A

ofeiata i e  Haot oo.. es,
C iv ile s  é

Por omisión, ©u las cuartillas o 
pendientes, del Reglamento pryv. o 
para la admisión y •periMnenoIa " 
alumnos libres ©n la Ac.ademia  ̂  ̂ Te 
-nieros de la Armada, aprobado h J  
orden de 6 de Noviembre a.otua’ C   ̂
DE Madrid núm. 317, páginas 61 .  ̂
correspondiente al día 1.3 Icl v.i r. ) ■
tratar del artículo 2.̂ , hú úi'wi «G
tría analítica, Cálculo diiDrv  ̂Y r
graJ5), debiendo decir: ce  ̂c n   ̂ í "
tica. Geometría de-scripina, üaicLn ü.íío- ' 
rene! ai'ó integraD.

. Lo que se rectifica á los efaetos opor- •' 
tunos.

Madrid, 18 de Nov.iombre de Í918.'~E1 
Secretario, Manuel G. Alado.

HiiO' li ib íh'AC

■ "4b  l a '

' La subasta celebrada en ©1 día m  hoy 
para la adquisición y .amortización la 
Deuda perpetua al 4 por 100 i uto i i oí *, lia 
sido declarada'd6sle.na x^or.falta úo :íüí- 
tadbres.
" Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.
• Madrid-, 19 de NoviembíEe de 1918 = E i  

Direotof general, M. Díaz 'Gómez,

« M I S T E R I O  D E  IM S T R U C G iO M  P Ü B l i C A
 ̂ lEIXAS ÁBTEi■■^

Se halla vacante ©n el Instituto gone- 
ral y  técnico de-feevil.la la plaza do .i-pro
fesor numerarlo de la asigaatuLy óaa 

. bujo, queha de proveerse por coaíCu.¿'so 
previo' de traslado, conforme-á 1(5 dis
puesto, en ©1 Reúi decreto de 30 do Abril' 
de 1815 y Real orden d© 30 de S0 |>tiembro 
último.
‘ Pueden optar á la traslación los Cate* 

dráticos numerarios de! mismo grado-da 
ertsefíanza que úemmgeñm 6 hñjna dés- 
empéñmdb igual asignatura. '' y  

Los aspirantes eíevarán sus .solicitu
des, acompañadas de la hoja de sér.vioios, 
á este Ministerio, por' conducto y con 
infoirm© del Jefe doi Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro dei plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
des.de ía pubíicaeión|de este anúnció ©n 
la Gaceta DE MADSg.iD.

. Este anunclo'se publicará en BgJs- 
Um» Op,Gialm de las provinclHS y por me-'- 
dio de edicto s ao' to dos ' lo s E s t -d b i.eci * 
mienfos públicos de enseñanza rhj 1,1 Na
ción: lo cual se advierte para quo Au-'- 
toridades respectivas dispongan quo 
se verifique desdé luego sin más aviso '' 
que ©I presente.
, Ma,drfd, ,46 de Noviembre de 1918.—El 
Subseoretário, B. Argente.

OÜÉEPO PAOUETATIVO. DE AR€erVÉ30S., BI
BLIOTECARIOS ,Y ARQUEÓLOGOS* BE0IS- 
•mO «ENlUStAL PS tA  PROPIEDAD IKTEtrüG- 

., ‘ TUAL* ■ .
^ ra s  insiriías en el R^gieiro gámml 

rreependienie» al mgunáo irimM re del 
añéí9i8 .

(OúnUmaeién,)
44.802.—Album Lira, que comprende 

los números siguíentéé: La enfermera, La
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alegre seguí lilla, De la vega valenciana, 
La señorita á la fuerza, Lo que es la mu
jer, De mí tierra, El torerillo, Linda cu
bana, La gachí mora, Camelos y bulerías,
por AL Juan Costa Casals.

E jempSar manusdrito.—-FoL apais. con
5̂ 2 ¿oiaé. (9.545.)

4-1303.— ¿Quiere usted tener sano el 
aparato respiratorio?, lo que para ello 
debe hacerse, por D. José Verdes Monte-
Bei:ero. , ' ‘ ' '

Burgos. Imp. y lib. Editorial. 1916.-8.° 
-may. con 62 págs., (231.)

44.304.—¿Quiere usted evitar las infec- 
cio?;5eft?, por O, Juan López de Regó.

Burgos. Imp. y lib. Editorial. 1917.—8.° 
may. con 68 págs. (232,)

44.805.- ¿Quiere usted tener sano el es
tómago?, por D. Santiago Carro García.

Burgos. Imp. y lib. Editorial. 1917,—8.® 
,may. con 58 págs. (233)

44.306.—¿Quiere usted evitar las enler- 
medades venéreas?, por D. José Olavid® 
y Torres.

Burgos. Imp. y lib. Editorial. 1917 —8.° 
may. con 50 págs. (235).

44.307.—Para aprender á leer, Grado 
primero, por D. Gerardo Rodríguez Gar
cía.

Burgos. Imp. y lib. Editorial, 1916.-8.°
coB 74 págs. (236;) ’

44.308.—Para aprender á leer. Grado 
segundo, por D. Gerardo Rodríguez Gar-
cía.

Borgos. Imp- y lib. Editorial, 1916.- 8.°
con Ííio págs. (237.)

41.309. — Metodología didáctica de la 
lecuira. Estudio pedagógico en relación 
con,los libros del alumno titulados «Para 
aprender á leer )̂, por D. Gerardo Rodrí*

• guez García,
Burgos. Imp. y lib. Editorial. 1916.—8.° 

me y. con 308 págs. (238.)
44.310.—Las primeras lecciones de Geo

metría. Grado elemental, por D. Félix 
Martí Alpera.  ̂ . - • '

Burgos Imp. y Ub. Editorial. 1916 —3.° 
COB 104 págs. (289.)

4431!.—Nuevas lecciones de Geome* 
trí í3on aplicaciones al^dibujo, á la agri
mensor®, á la arquitectura y al trabajo 
man nal. Grado médio, gradó superior, 

,por D, Félix Martí Alpera.
B urgos. Imp. y lib. Editórial. 1916.—8.° 

coñ 204 págs. (240.)
44 312.—¿Quiere usted tener sano el 

Bis fBiía nervioso?, por D. Ramón Alva- 
rez Gómez Salazar. .

jiiVfgos. Hijos de Santiago Rodríguez, 
íii.s . V iib. 1916.—8 ° con63 págs. (241.)

4 313 —Cuadros vascos. Coarta serie. 
La í idíi se «es® sueño, por D. Manuel 
A -T. OBsteilar^ds. , ■

idá. Gran Imprenta. 1918—8.° con 
2j , y B'o Ind. (27.667)

¿1Í4.-"Zíngara. Danza bohemia, por ' 
D Bjlóooiero Fernández Oasielles. " ' 

maouscrito.—Fol. apais. con 
3 n- (289)

4 4 .3 1 5 .—Tang;o gitano, por D. Bal dome
ño 1:4 rDández Cssleíles.
. KiOfüplar manuscrito.—Fol. apais. con 

3 1: agí?. (290)
44 .316 .-l1d;adn.igues tanto. ! Canción 

sBíurlaBe, por D.. BaMomero Fernández' 
Casieilcs, iá letra y la rnúBÍoa. ■'  ̂  ̂ ■

Ejemplíar manuscrito.- FoL apais. con 
3 pags (292.) ,

44 317.—El descargo dominical. Apli- 
(Cgcioii'del mismo eis E ' p̂aña, por D.' Agus- 
ÍÍD Coy Goton.at.

Biírcetoa, Imp M Vcrges 1917. ,-8.° 
coe '101 pags. y 2 de índice y apéndice. 
(9.54B) '

4 4 .il.18.—BIa?Teiniag.y obscenidades en 
ei lenguaje, por D. Agustín Coy Cotonat.

Barcelona. Imp. Vjerdaguer. 1918.—8.° 
con 70 págs^ y una de índ. (9 547.)

44.319.—Tintado de Farmacología y 
Terapéutica. Tomo I, por D. Antonio Novo 
Campelo

Santiago. Tlp. de «El Eco de Santijago». 
1918.—4.° may. con 412 págs. (273.)

44.320.—Memorias de un desmemoria
do. Contiene: El crítico y su Crítico. Una 
dedicatoria impertinente. Quien era Rál- 
merín de Oliva. El arte de novelar. La 
nueva literatura, por D. Luis Ruíz Con* 
treras.

Madrid. Imp. A. Marzo. 1917.—8 ° con 
224 págs. (27.658.)

44.321.—La Riberana. Jota, por Rodri
go Falces, seudónimo de D. Pantaleón 
Rodrigo Places, ia letra y la músioá.

Ejemplar m anuscrito.-4.° apais. con 2: 
hojas. (27.659.)

44.322.-—Espectros. Drama en tres ac
tas de Enrique Ibsen. Trad. por Salvador 
Suñer Farrés,

Ejemplar escrito á maquina.—8F con 
133 hojas. (9.548.)

44.323.—Doña Juana la Loca, Brama 
histórico en cuatro actos y cinco cuadros, 
original, por A. Mas, seud.de D. Salva
dor Suñer Farrés.

Ejemplar escrito á máquina. —8.° con 
91 hojas. (9.549.)

44 324.—Juana la maldita ó hija del 
presidiario. Drama en im prólogo y cin
co actos, por Marquet Del ves y X. Arre
glado del francés por MsgnoJto Juárez, 
seud. de D. Salvador Siíñer Farrés.

Ejemplar escrito á máquina.—8.° con 
138 págs. (9.550.) —

44.325.—¡¡Qué me das!! Cuplé, p@r don 
Biego Flores González, la letra, y don 
Agustín Bódalo Montorio, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas. (27.660.)

44 326.—Higiene de la infancia, por 
D. Vicente Olmedo Laplana.

Barcelona. Soc. ahón. La Neotipia, Sin 
a. (1918)—16 ° CGÍn 16 págs. (9.551.)

44.327.—Serenata de Pierrots, por don 
Juan Costa Casals, D. Joaquín Savall Car- 
nicé y D. Rafael Adam Baiges, bajo el 
seudónimo de N. Paraíso.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 hojas de música y una de .letra. (9.552.)

34.328.—Album Qulxote que oompende 
los números siguientes: 1° Felices sue
ños. 2.° El Poeta. 3.° El Nardo. 4.° Así 
bailo yo. 5.° C inam pó. 6° Lamentación. 
7 ° Ya que te me alejas. 8 ° Majéres y Es
pinas, por D. Juan Costa Casals, D. ' Joa
quín Savall Carnicé y D. Rafael Adam 
Baiges, bajo el seudónimo de N. Paraíso.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. coa 
14 págs. (9 553.)

44.329.—Manual práctico del patrono y  
obrero ante e l Tribunal industrial, por 
D. José Bertrans Solsona.

Barcelona. Imp. Hijos de Domingo Oa- 
sanovas. 1918 —8,° men. con 284 páginas. 
(9 554.)

44.330.—Manual de asuntos notariales, 
por D. Julio Otero y Valentín.

Madrid. Imp. Sucesores de Rivadeney- 
ra. 1918 -8 .°  coa 262 págs. y una de co
lofón. (27,661.)

44.331.—La marca infame ó El hombro 
de las dos caras. Drama policiaco en tres 

'actos y un prólogo, por D Carlos Alien- 
Perklns.

Ma<̂ rld. Imp. Molerna, 1918.-16 ° coii 
16 págs. (27.662 )

44.332.-“ El rollar mis Alicia. (Aven
turas del'detective Wíniam Brunnlngli, 
Adaptación novelesca de la obra teatral 
del mismo autor y título, por D Felipe 
Pérez Capo.

Madrid. R. VolaSco, imp. 1917.-16,° con 
U2 págs. (27,663.)

44.333.—Landibar. Cuadros novelescos 
del país vasco, por D. Luis Eleizalde y 
Breñosa.

Gaztt3iz (Vitoria). Tlp. de Fuertes y 
Marquín^z. 1918.—8 ° con 878 págs. y una 
de índ. (199).

44.334.—Instituto «reneral y técnico de 
la Laguna de Tenerife (Canarias). Cáte
dra de Etica y Rudimentos de Derecho. 
Curso de 1918 á 1919. Programa que á 
partir de ese curso explicará el Catedrá
tico de la asignatura D. Antonio A. de 
Linera Grund. (Antonio Alvarez de Li- 
nera Grund).

Laguna de Tenerife. Imp. de Sucesor 
de Curbelo.—Sin a. (1918).—8.° con 14
págs. (59.)

44.335.—El bastardo, drama original 
en tres actos y en prosa, por D. José 
Fons Samper,

Madrid. Est, tlp. de J. Layunta. 1918,— 
8.° con 200 págs., 2 d© erratas y colofón. 
(27.664.)

44.336.—Guía del Médico práctico; In* 
dice de diagnóstico diferencial fundado 
en los principales síntomas; tomo I y II, 
Indice de tratamiento; tomó I y II, Indi
ce de pronóstico y de los resultados de
finitivos proporcionados por el trata
miento, por Varios; trad. por D. Francis
co Tous Biaggi; Directores: H. French, 
Roberto Hutchison, Jaime Sherren y
A. K. Shorí.

Barcelona, Soc. anón. La Neotipia. 1917- 
1918.—Cinco tomos en 4.° con xxiv-74S 
págs. y láms. el primero; xii 646 y láms. 
el segundo; xx*867 el tercero; x-858 el 
cuarto, y xvs 847 e l quinto. (9.555.).

44.317.—El Conde de Montecristo ó los 
mistarios del castillo de If, melodrama 
en cinco actos, inspirado en la célebre 
novela de Alejandro Duma^; adaptado á 
la escena española por D. Luis González 
Salvador.

Ejemplar manuscrito.—8.° con 214 ho
jas. (27.665.)

44.338—Boletín Jurídico administrati
vo; Anuario de Legislación y Jurispru
dencia, dirigido por D. Marcelo Martínez 
Alcubilla de la Cámara; apéndice de
1917.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos.
1917.—4.° may con 899 páginas y una de 
erratas. (27.666.)

44.339.—Mentor, fantasía en tres jorna
das, por D. Silvestre Bla ico Vaqué.

Sin 1. ni a. (Barcelona., 1918.) Sin imp, 
(La Moderna).—8.° con 92 págs. (9.556 )

44 340.— ¡Fuerzas inútiles!, comedia 
dramática en tres actos y en prosa, ori
ginal do D.. Aguato Fochs Arbós y don 
Manuel Ferradas Morlansl

Madrid. R. Vela ico, imp. 1918.—8.° con 
60 págs. (27.669.)

44.841.—Los senderos del mal, comedia 
en tres actos, de D. José-López Pinillosi 
(Parmeno).

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1918.— 
8.° con 219 págSi (27.670.)

44.342.—La poria del frontón, sainete 
lírico en un ac<:o; dividido en cuatro cua- 
dros, én prosa, original; música de los 
maestros Raíael (jaíleiá y Luis Foglíetti.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918—8.° con 
45 pága (27.671.) -

44 843 —El niño judío, zf?irzuela en dos 
actos, divididos en cuatro cuadrqsjori- /  
gínal y ©n ptosa, de D Eínrique García 
Alvarez y 1). Antonio Pego y D íaz; músi
ca del maestrb P^blo Icraa. ■

Madrid. K, Velasco, i 1918.—8.° con
59 págs. (27.672.)

44.344.—El hijo prodigo, parábola bí
blica en tres jornadas, por D. Jacinto 
Gran Pal gado.

Madrid. Imp. Cl^xyca Española. I9I8.7-  
8,° con 372 págSr (^7»673.)
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44.345.—EiberdügÓE del verdugo, co
media eB iíb acto y en pros^, oiigm ai 

■ de D. Rafael del Soto ó Hidalgo.
Madrid. Imp, Rey-Oervera. 1917.—8.® 

con 23 págs. (27.674.)
. 44.346.—El írinnfo d© Manoiiyo, saine

te en un acto y tres cuadros, original de 
I). Enrique Ortega Fernández; música da 
Eduardo Fuentes.

Madrid, R. Velasco, imp. 1918.-8.° con” 
84 P^gs, (27.675.)

44oS47.—La cruz de los rosales, zarzue
la en un acto, dividido en cuatro cua
dros, en prosa y verso, origina! de'D. Ha- 
món María de Pereda y Apárido y don 
Pedro Ortiz MontIJano; música del maes
tro Zacarías López Debesa, -

Madrid. R. Veiasco, imp. 1918.*—B,® con 
39 págs. (27.676.)

* 44.848.—Tarde de Agosto, boceto de co
medla en UB. acto y en prosa, originai de 
D. Adolfo Bollaín y RozEiem.

•Madrid, R. Valasco, imp. 1918.—8.° con 
27 págs. (27.677.)

44.349.—La loca ambición, novela escé
nica en un acto, dividido, en cuatro cua
dros, en prosa;' original de D. Eduardo 
Haro Deiage y D. Joaquín A.znar Delga
do, música del maestro Quijau o,

Madrid. R. Valasco, imp. 1918.—8.° con 
35 pigs. (27,678.)

44.350.—No bay que pedirlo.ac, boceto 
de comedia de costumbres malagueñas, 
original de O. Enrique Mouly . Guarrero.

Madrid. R Velasco, imp„ 1918.—8.̂  ̂coa 
37 págs. (27.679 )

44.35L— También la corregidora ©s 
guapa, zarzuela española ©n tres i:ctos j  
en verso, de Joaquín González Pastor y 
Tomás Borrás y Bermejo, música de don 
Vicente Lieó y Balbastre.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 55 bo- 
jas.(27.680) ^

44.352.—El buen ladrón, zarzuela có
mica en un acto y cinco cuadros, en pro
sa, original de D. Miguel Echegaray, mú
sica de D. Roberto Jiménez Oríells.

Ejemplar manuscrito.— F,olio con 21 
hojas. (27.681.)

.44.353.—Himno al am‘?i>r, zarzuela ©n 
dos actos, letra de Bínenlo Delgado, mú
sica de D. Julio Gómez y Garda y don 
Bmüio Alonso yaldrés.

'Ejemplar manuscrito.—Folio con 41 
hojas. (27.682.)

44.354,—De sol á sol, zarzuela en un 
acto, dividido en tres cuadros, en prosa 
y verso, original de D,. León Navarro Ba- 
rráno, música de D, Manuel Rivas Da
rán y D. Antonio Eatremera y Tragó.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 21 
hojas. (27.683.)

44.815.—El niño judío, zarzuela en dos 
actos, divididos en cuatro cuadros, ori
ginal en prosa de Enrique Garda Alva- 
rez y Antonio Paso, música de D. Pablo 
Luna Carné.

Ejempífir manuscrito.— Folio con 56 
hojas. (27.684,)

44.356.—Meditaciones de un impío, por 
El solitario de Tiñana, seudónimo de 
D. Rodrigo Uría y üría

Madrid. Imp. de Juan Pueyo, 1918.— 
8.° con 95 págs. y  una de ind. (293.)

44.357.—¿Dónde está?, couplet.— ¡Ay, 
qué murga!, couplet—El regreso d éla  
boda, couplet, letra y música da D. Albi
no Tatti Leonel.

Ejemplar manuscrito.—Fol|o con 6 ho
jas de música y 3 de letra. (9.é57.) "

44.358. — Las moviiizadsás, couplet.—. 
¡016,'viva la.Pepa!,.couplet.-¡Olí,'el ba
calao!, couplet, letra de D. Juan Casas, 
con ©1 seudónimo de Juan Misterio y 
música de D. Albino Tatti y Leonel.

Ejemplar manuscrito,—Folio con 5 ho
jas dú música y 3 de letra, (9.558.)

44,359.— Las alegres planchadoras.—
Vaudeviile en .prosíás, original d̂e D. José 
Joan Planelleel 

Ejemplar assdto á v:sáqu!na.—8.° con 
28 págB. (9.559-.)

44.860.“̂ Bfp!da2ies —A la plassa.—Mai- 
nada,—La xica de casa, por D» Enrique 
Morera y Viora.

Ejemplar' maniiserito. — Folio con' 6 
pigí?. (9.561.)
. 44 Sél. — Bardases. — Anyoranca.—La 

■festa.Biajor.—Mofítayeiicíi, por D. Eari
que Morera y Víu.ra.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 6 pá- 
(9.562.)

- • 44.362—Sardaiies. — Temps passaí. — 
Gengo del. ram.—L'Empordá, por D. Sn^ 
rique Morera y Yinra.

Ejemplar m,anuscrito.—Folio con 6 pá
ginas. (9.56SJ 

44.863.—S.a.rdanes. — Rondalla.— Amor 
perdut.—Sorra amunt, por D. Enrique 
Morera y Viura,

Ejemplar manuscrito.—Folio con 6 pá
ginas; (9J64J 

44.364,—Sardaáes—Devant d© la Ver- 
g e —E.n Oiset.—La Santa Espina, p-or don 
Enrique'Morara y Viura.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 6 pá
ginas. (6.565.)

44'365.—Sardanes.—Ells i nosaltres.— 
Grebcd.—La cango noslra,- por ®, Enri
que, Morera y. Yiura.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 6 pá
ginas. (9.5̂ 6.Ĵ

44.366.—Sardanes. Serenata. La Baldiro- 
na. ¡Siempre teval, por D. Enrique More
ra y Viura,

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 4 ho
jas. (9.567.)

44367, — Sardanes. Caíalunya. Recort 
d’Olot. La Frescor de l’áygua, por D. En
rique Morera y Viur©.

Sjampiar manuscrito.—Fol. cOn 4 ho
jas. (9.568.) ,

44 368.— Sardanes.- Sota Farbreda...El 
Oiroré.'LaBÍt d© Famor, por D* Enrique’ 
Morera y Viura.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 ho
jas. (9 569.)

44.369.—Sardanes. Planyivola, por don 
Enrique Morert y  Viura.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (9.570.) ‘

44.370.—Fox trot da las campanas, por 
D. Manuel Aniesa P'élayo. '

Ejemplar manuscrito.— Fói. con ■ una 
hoja. (9 571.)

44.371.—Dona d’aigua. Preludi del poe
ma lirio en quatre aotes. Lletra^de Joan 
Trias Fábregas. Música d© D. Casiano Ga- 
sademont y Busquets.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 4 
hojas. (9.572.)

44.372.--"La festa del cárrer, Sainet en 
un aote, por Enríe Lluelles, seud. da don 
Nicolás Lluelies y Oarreter.

Barcelona. Sin imp. (Imp. Rafols). 1918. 
8.® con 32 págs. (9.573.)

44 373.— Goyesca. Tonadilla española. 
Letifa de D. Bernardo García y Nimo; mú
sica de D. Federico Villar razo Pintado.

Ejemplar manuscrito.-Fol. con 2 ho
jas. (27.685.)

44.374.—Un mundano. Novela, por don 
Mtgual de la Cuesta Fernández.

Madrid. Imp Helénica, 1918.—8.°/con 
284 páj^s. y una de colofón. (27.686.)

44 375.-^El sobre en blanco Novela, 
por í). Guillermo Oíaz-Caneja Gómez.

'Madrid, imp. y ene. de Julio Cosano. 
1918.—8 ° con 294 págs. (27.687.)

44.376 —Do you lika or donT you like. 
Chuspi? Fex*trot rag, por E. do M. (Eduar
do de Mazar rasa y Kéíola.)

Madrüd. Lit. de Cisneros. 1918.—Fol. 
con 6 págs. y port. (27.688.) I

44.377.—La hija del ermitaño. Comedia 
dr?^mática en tres «ctos y en prosa, origi
nal, de D. Pío Parés y Ferré y B. Luis 
Boneu y Barragán.

Ejemplar manusprito.—S.® con 168 pá
ginas. (302,)

44.378.—El muchacho español, por don 
José María Salaverría é Ipenza,

Madrid. Tip. Artística. 1917.-16.° con 
125 págs. (27.689.

44.379:—Evoluciones. Cuentos, capri
chos, bestiario, epitafios y obras parale
las, por D. José Moreno Villa.

Madrid. Artes Gráficas Mateu. 1918.— 
8 .® con 253 págs. (27.690.)

44.380.—Él poema de la pampa. Martín 
Fierro y el criollismo español, por don 
José María Salaverría ó Ipenza.

Madrid. Imp. Martín de los Heros, 65. 
1918.—8 ° con 238 págs. y Una de índice. 
(27 691.)

44.381.—Tragedia de celos. Juguete có
mico en un acto y en prosa, original, por 
D. Emilio Taboada Diez de Tejada y don 
Teodoro Gutiérrez Fernández.

Madrid. Est. tip. de «El Imparciab.
1918.—8.° con 31 págs. (27.692.)

44.382.—La fiesta de la alegría. Revista 
en un acto dividido en un prólogo, cua  ̂
tro actos y apoteosis, en prosa y verso, 
original, d© Antonio Paso y Díaz y don 
José Silva Aramburü. Música ^del maes
tro Celestino Roig.

Madrid» R. Velasco, imp. 1918—8.° con 
37 págs427,693.)

44.383.—¡Juan Manué! Zarzuela en un 
acto dividido ©n tres cuadros y en prosa, 
original, de D. Manuel Palop Hernández 
y ©. Manuel Sienes Martirena. Música del 
maestro Miximo Llórente.

Madrid. R, Velasco, imp. 1918.—8.° con 
88 págs. (27.694.)

44.384—El triunfo del trianero, sainete 
en un acto y en prosa, original, por don 
Antonio Calero Ortiz y D. César García 
Iniesía.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.-8.° con 
27 págs. (27.625.)

44.385.—La hiperestesia de la Solé, far
sa cómico-sainetesca en dos actos y en 
prosa original, por D. Angel Torres del 
Alamo y D. Antonio Asen jo Pérez Cam
pos.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—S.° con 
52 págs. (27.696.)

44.388.—La casa de los pájaros, drama 
en cuatro actos y en prosa, original, por 
D. José Fernández del Villar;

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.-8.° con 
95 págs. (27.697.)

44.387.—Los marchosos, sainete, por 
D. Serafín y D. Joaquín Alvarez Quin
tero.

Madrid. Imp. Clásica. 1918.—'8.° con 46 
págs. (27,698.)

44.388.—La casona, comedia dramática 
en dos actos y en prosa, original, por 
D. Pedro Muñoz Seca.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.-8,° con 
52 págs. (27.899.)  ̂ ^  ^

44.389.—La mano de Dios, zarzuela de 
costumbres rurales, ©n un acto, dividido 
en tres cuadros, original, música del 
maestro ©. Eduardo Fuentes, letra por 
D. José de Lucas Acevedo y D. José Mo
reno de León.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.- 8 .° con 
36 págs. (27.700.)

44.390.*--Mitin pro cocineras, monólogo 
en prosa.—Ei idioma castellano, monólo
go en verso.—Las chimeneas, monólogo 
eu verso, originales, por D. Pablo Pare- 
Hada Molas. •

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.° con 
17 págs. (27.701.)

44 391. — El agua del Manzanares ó 
cuando'el río suena..., sainete en un acto,
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dividido en tres cuadros, original, músi- 
• ca de ios maeEtros D. Tomás Barrera y 
D. Antonio Estremera, letra por D. Car
lee ArBic'he;;] y Barrera.

MEdrid- E. Telasco, imp. 191S.~8.°con 
51 pisrs, 27.702.)

44.392,—Agencia de varietés. Kevista 
c" 1 € o'̂ :o. ico'lírica, en na  acto y en proaa, 
eserita para el teatr^- de los niños ex d ii” 

rcat,©, liuBtracioneB musicales de 
4' T-Tesa Ibazos de la Cruz. Letra por 

J  A-liredo Martínez Maeztu.-
mplar maBuscritOc-—8.® con 33 pá- 
*' port. (27.703,)

■ .,33.—-La chula del barrio- Diálogo 
es-crito para el teatro de los ni- 

iVfúsioa deí maestro D. B’edcírico Sas- 
'tre „ Letra por D . Alfredo Martínez 
Maeztu-

.Ejemplar m anuscrito .--8.° con 4 pág i
nas 5' port. (27.704.)

44.394.'—Compuesta y sin novio (can
ción popular), por D, Fernando Alyarez 
Rubio, la letra, y D. Emilio Díaz y Go- 
doy, la música.

Ejemplar m aM scrito.—Fol. y 8 ® con 2 
bojsis do música j  3 d© letra., (27=705.) 

4A.395.—La venganza de Arlequín.— 
t I un acto dividido ©n tres ciia- 

drofe B I uil de ,D. Antonio López Mo
nís , r íímón Peña y Ruiz. Música por 
D. J  n 1 Valverde v Sanjuán.

Eh’miplmr mmuscrito» — FoL con 40 
ho¡m. (27.706.)

44,396.----Lía ñesta d© la alegría. Revista 
611 acio dividido en un prólogo, cua
tro  ciiadrogj y  apoteosis, en prosa y ver
so, origf.iml de D. Antonio Paso y D. J. 
i:Silva Áramburu. Música por D. Celestino 
iRofg Palitrés.

/ Ejem plar manuscrito.—FoL con 28 ho* 
(27=707.)

44397.—Las hijas da Espxña. Humo
rada en nn acto dividido en tres cuadros, 
orígiiisfi de D. Antonio Fañosa y Ruano 
y  D. Emilio González del Castillo. Músi
ca por IX Manuel Quislant Botella y don 
Pedro Badía j  Eibalta.

Ejemplar manuscrito. — FoL con 42 
liojae. (27.70S.)

44.B98.-Ei triunfo de Manoliyo.—Sai- 
en un acto y tres cuadros, original, 

d6l>. Enrique Ortega. Música por don 
Eduardo Fuentes Yejo.

E jem plar m anuscrito . — FoL con 18 
hojas, (27.709.)

44JS9 —Todo el mundo en contra mía. 
Zarzuela ea dos actos. Letra de D. Ma
nuel Fernández de la Puente. Música por 

ID. Amadeo Yives y Roig.
Ejem plar manuscrito.—FoL coa 50 ho- 

(27.710.) ^
44,400.—La araña azul, vodevil en tre® 

■seXs; fetra de B. Josá Juan Cadenas y 
D. Sfrdb aido Gutiérrez, música por don 
i lk a e l  Y Gómez,y D.'Luis Fo-
glietti Albcrola.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 53 pá- 
, ginas. (2'7.71í«) ,  ̂ ,  .

44.40L— perla del frontón, sainete 
lírico en un dividido ©n cuatro cua
dros. ©n prosa, original de D. Manuel 
F‘''̂’májidoz de la .fuente, snúsica de don 
jEaíael Calleja y Gv^naez y D. Luis Fo- 
glí6£tlAlberola. _  ^

Ejem plar m a n u s c r i t o . - 18 ho
ja^. (27.712.)

44402.—aü ía  de la iadusti2^  o
dos, calzados y añnes de Espa'"^^* 
por D. Martín Garrió y Comas.

Barcelona = ímp., % rdaguer. 19 -8 .—
4.^eon VIH 408 págs- (9.575.) '

44.403.—Himno k dos voces, dedicado 
al honorable Cuerpo de Correos y Telé
grafos, por D. Joaquín Taboada Steger, 
la  música, y D. Jua» Redondo Menduiña,

' la letra, ^

Madrid., Faustino Fuentes, 1918.—Fol. 
con 5 págs, y port, (27„7iB.)

44,404—i8r©na suerte!, paso completa
mente doble, ‘i y D. Joan  Pérez Zoñiga.

M addá. F^osi no Fuentes. 1918.—Fo!. 
con 4 págs y por.,. (27,=714.)

44.405.—Ex"ii, por D„ Fernando Fioide- 
■ villa Zubibur'ti.

Barcelona. Iinp, de Anfonfo López» 
MOMXV'IIL—8.® con 60 págs. y  una.de 
coioíóíL (9 576.)

• 44,406.—Morirse á tiempo, Jugiiete có
mico par.^ Guiñol, basado en ub - cuento 
tí.0 Las mil y una noches, por, D.®' Teresa 
Ibáñez .Martlri),

Ejemplar m anuscrito,—8.® con 37 pá
ginas. (277,15.) .

44.407.—El burro d© Luis Alfonso, sai- 
neta para Guiño!, con In cru str ación es 
musicales, origisal, por D.® Teresa Ibá- 
fiez Martín.
' Ejemplar m anuscrito,—87 con 36 pá

ginas. (27.716=)
44.408. — Nomenclatura é LiRtnicdón 

del cañón d© tiro  rápido d© 7,5 centíme- 
tros de campaña, mod. 1906. Apuntes,, 
por B, José Frígoia Reixaoh.

Bí r̂caiOBa. Talleres Grálico?i de'F.ioI y 
C ® S. en C.—87 men. con 56 pigs. y una 
de lám. (9.577) ■ ‘

4-1409.—Yo soy la graí'ia de Andalucía, 
pasacalle, por I),- Alfredo Reashaw Dur- 
manüi la letra y la múBÍea.

Ejemplar manB.8crito,—Foi. con 2 ho
jas. (303.) ,

44.410.—El bassíón, cuplet, por D. Ma
riano Muzas Beíccgoer,* la letra, y don 
-José L udo Medir Villa, la m úsica."

Ejemplar m.::.eascrito.—4.® jTol. con 2 
hojaB de música j  2 d© letra» (27717.)

44.411.-. Claroea. Fox trot, por O. d© O. 
(D.® .María Ofelia d© Ochoa y Rivss).

Madrid. Lit, da Cisneros. 1918.—FoL 
con 2 pág3. y port. (27.718.)

44.412.—Gaod and happ j. Fox'trot, y 
¡¡L© gustan todas!! schotis, por O. de 
Ó. (D;® María Ofelia de Ochoa y Eivas).

Madrid. Lit, Cisaercs. 1918^—FoL con 
6 págs. y port, =27.719.)

44.413.—Pa-Pi, pasodoble mi.d.tBr, por 
O. d© O. (D.® María Ofelia de Ochoa y Ri- 
vas).

Madrid. Lit. Cisneros. 1918.~Fol. con 2 
págs. y port (27720.)

44.414.—Fe Luí, schotis, por O. de O, 
(D.® María Ofelia d© Oolioa y Rfvas.)

Madrid. Lit. Cisueros. 1918.—FoL con 2 
págs. y port. (27.721).

44=415.—Eí misterio del hotel Bristol, 
drama policiaco ©n cuatro actos, por don 
Gonzalo Jover Hernáenz, D. Enrique 
Arroyo Lamarca y D. Tomás Alvarez An- 
guio.

Ejemplar escrito á m áquina.—87 'con 
77 hojas. (27.722.)

44.416.—Ooffi.pendio razonado de His
toria de España, por D. Eloy Rico y Ro
dríguez.

Palencia. ímp. de Abundio Z Menén- 
dez. 1917.-4.® con 261 págs,, 4 de ind. y 
una de erratas. (95.)

44.417.—El murmullo de la fuente, can
ción aldeana, por B. Agustín Cástafíer 
Jimene la letra y la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apaiSo con 2 
hojas. (1.507.)

44.418'—La Estudiante! Couplet inge
nuo. por D. .Agustín Castañer Gimeno la 
I@tra y la músií̂ jia.

Ejemplar manuscrito.—FoL apais. con 
2 hojas. (1.508.)

4:kiu9.-Ro:íá la  Florista. Drama en 4. 
actos arreglado del alemán á nuestra es- 
e.ena. Autor, Schiiier. Arreglado por 
illagnoiio Juárez, seud. de D, Salvador 
SuSey Farrós.

Elaip.plar enrr.h.o g .miquilina*—47 con 
.116 ,(0.57\)

44 4 > ~  ̂ a miscarü áe h.!erro. Drama 
ea B o i en prosa, por Arnauld y
'Fom  ̂ it  ̂ 1 lado del f.raneé?, por don 
BaL i Farrés.

Ejemplar escrito á máquina —4.® con 
ÍIO hojas. (9 579.)

41421.—La Mujer adúltera. Drama en 
ocho actos .arreglado á nuestra escena,

. por D. Salvador Buñer Farrés. ’
EJemoIar escrito á máquina.—1-® con 

2S n  oips (L-'v ))
44 4 2 --L s 'K r ht/oíanas o II calva

rlo  ̂ ¿ n ‘ vírd l '.'ñma ¡
y  6P ? ' "o ,' £  ̂  ̂ V. Aor L del 
frrncó: vD  I \i .{ Srñ^r, Ca x'̂  ^nt y
D. Gf iHi"  ̂ í hs Eoiiri .̂.

’ vdcur..j:to.—87 con 78 pá- 
g.tE.̂ .̂ (d/72:^)

44.421Í—Leo.nc!o Brosdü 5 .La muerte 
c iv il Drama en tres actos de P. Gfaco- 
mettí, ,á.rrag. de la obra del mismo título 
por D.Luis Suñer C¿ssademunt y B. Gui-' 
!l8rmo.Xirii?ao.iiB R,oiira.

Ejemplar manuscrito.—87 con 49 pá- 
gÍB.as. (21724.)

. 44.424. —Sor Teresa ó La, abadesa mis* 
teñoi'B. Meloü m pasional ©iscrlto ea 
italiáno por i/i Aotí. A,rreg. en 5 ac
tos á Buestri  ̂ c por D. Lüífí Suñer 
Casademunl i) iiiermo Xirinachs y 
Roura.

Ejamplar maniiBcrito —8.® con 134 pá
ginas. (27725.)

44.425.—Proyecto da escuela da refor" 
ma. El Estado'en bu .misión tutelar para 
evitar la eriminalidad, vagaBcfa, prosti
tución y meBdicidad, por í). Kamón Far- 
náiidez Luna y Aguilera.. ^

Madrid. Taller Tip- de «El Ifítiparriab, 
1̂ 18,.—8 ® con 14 págtt. (27.726.) , . '

44.426. —i Aridalocífc! Mi Molina, La de 
ütebo. Cancióji baturra. Letra de D. Ma- 
nael Mañas Giménez, Música de B. Enri
que Ecñé Oasteilá.

Ejemplar manuscrito.—Un tomo en 4.® 
apais. y 4.® con 6 hojas de música y una 
da letra. (27727.)

44 427.—Aurraren ©'snaerá. (Despertar 
d©l niño), por D. César Fíguerido y Guel- 
beozu.

Sin 1. (Barcelona), Sin imp. (Boileauy 
Berntscord). Sin a. (1918).—Fol. con 7 
págs. (306.)

44.428.—El aeroplano rojo de combate.  ̂
per ©I Barón Manfredo von Ridithofen* 
Versión castellana por J. F. R,. (D. Julio 
Fíeischner y Roos.

Madrid, imprenta Alemana. 1918.-8,® 
con 165 págs, (27.728.)

44.4‘.£9.—Las transformaciones orgáni
cas de la música. CoBferencia leída en el 
Orfeo Catslá, de Barcelona, el 4 de Ene
ro de 19Í8, por D. José S'obirá Pulg.

•Madrid,, Imp. «Alrededor dei Mundo». 
19.18 —8.® con 31 pág  ̂ (2/7 29 )

44,430.—Flandeira (h lii o ), para pia
no. por D. Luis Coota F i eixa.

Barcelona. Álesio Bod-^aa Í9i3.—FoL 
con 9 págs. y port; (27.730.)

4143!.—En e l 'país d© los moUiiGS.— 
Danza holandesa, por D. Cástor Yila Cus
todio.

Barcelona. Alesio Bofleau, 19í8.—Fol. 
con 3 págs. y port; (27731.)

44.432.—Sálqmé. Dsnza oriental para 
piano, por D. Cástor Viia Custodio.

Barcelona. Aleelo Boi,lea-u. 1918.—Fol. 
eco. 3 págs. y port. .(‘7.732)

44.a3T—Triana. Danza, gitana, por don 
Castor V¿la UísBiOdio.

Barcelona. Aleado • Bî -d.l©au = 19i8.“ Fol. 
con 3 pág>3. y  port. (27.733.) ^  •=•

44.434.—^Resumen da la Historia del 
Arte de escribir, por B. Silverio Paiafox 
Boix,
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Valeiicm. Imr^, j  José O rtega.
'. 1918.-8.^ coB 53 í ‘ágs. y 3 d© ín d ,.

44.435—Cuando no se agiaarda y F r ía -  
. cipe tonto. Come di por ü. F rancisco de 

Del va. A rreg lada po r B, Salvador A ragón 
y BferrÓB.

Logroño.' Im p . j  Ilb. .Modienia. 1918.— 
8 ® con 75 pigB. (167.)

414S6.—La cancidii 'de RoM in. V a r - '
■ sfón, por D. Franciseo Maime! Baibfn cía 

V illavorde.' ' '
■ Madrid.' Iiiip. P rom eteo. 1918.—16F con 
191 págs. (2L724.)

44.437.—Los claveles de m i caB,-*’ 
ci6n*ílanzâ - El p rim er pitiiio' (eoíiplet). 
Letra de A. de Gonzagar, seudónim o de 
D. Antonio, González García. Mósie/a de 
D. Francisco Sánchez Acebes. '

E jem plar marms.orl:to.—4F apais. con 4 ' 
< WjriS. (27.735.)

44.4S8.-^Los Húsares del Rey. Zarzuela 
' en dos actos y tres cnadros, por D. Le'p- 
■ reano Fontansls y Arater y ©. - Júan En.”'

■ genio- Morant Gormatches. Múaica del 
 ̂ maestro Alfonso Vil a.

Barcelona. Típ. de José Fradera.. 19 iS.
4.® con 71 págSo (9 581.)

44.489—La maja orgullos a. Gaiición
■ goyesca. Letra de Manuel Lajars. Música 

de í). César A. Vendrell y Baiart.
Ejemplar manuscrito—4F apais, con 2 

hojas. (9.582.)
■44.440. — Rembrdiment. G h oir  á veus 

mixtes* por D. Enrique Morera y Viura,
■ Ejemplí^r manuscrito.—4.’̂ apais con 2 
hojas. (9 583)

44.441.—La atroz aventura. Rovela, p o r 
D. Antonio de Hoyos y Vinent. . ■

Madrid. ímp. de- V. Rico. 1918.^16.® 
con 1S8 págs. y 4 d© índ. (27.736.)

44.442. — E l hombre que vendió su 
cuerpo al diablo. Novela, por D. Antonio 
de Hoyos y Vinent.

MadHd. Imp. de V. Rico. 1918.-16,'^ 
con 97 págs. (27.737.) ^

44.443.—Guia del tipista con unos apun
tes de Taquigrafía, por D. Ruñno Jimé
nez Guerrero.

Las Palmas. TIp. lib. El Siglo. 1918.— 
8 ° con 93 pfgs. y 8 da índ. (27.738.)
/  44.444.—¡Pobres maridos! Juguete cá- 
mico en un acto y en prosa, original de 
D. Luis Róig y BabáccL 7

Ejemplar escrito á máquina.—8 .̂  con 
37 hojas. (27,729.)

44.445,—Una conjura realista ó el 18 
Brumario. Comedia en dos actos y ©n 
prosa, por D. Luis Rolg y- Babacci.

Ejemplar escrito á máqoiníu 8 con 
46 hojas el acto l.^'y 47 el 2 ."̂ (27.7 40 ,) . .
■ 44,446.-^Tab'ía.B dej logaritmos, por don '

’ ( José Mingot Sheilj.
„ Granada. Típ. d® Vázquez y Prieto.

1918.—8F con 80 págs.
„ 44.447.—El ■materíalisnio'actual, por 

Bergsoa, Poinc^ré, Friedel, Gide, De Wírt. 
Guirot, Ríou, Warner. Vérsión española,

' por Jpl. Edmundo González- BianoD. ’ q 
Madrid. ímp. Fortanet. 1915,—̂8.® con 

247 págSi (27,741.)
44.448.—El derecho puro, por Edmun-

í  ̂ prólogo y notas, 
p /  f í rano Jo ver.

a  ̂ Jaime liatés. 1918.—8F
t I (2/742.) .

% l a  lismo agudo. Novela,
por D. Joaquin. Beiáa Oarréras. /  

'Madrid. Imp. V. Rico. 1918.—8F con 170 
págs. (27.741) ■

44.450.—El árbol genealógico. Novela, 
por ©. An‘ioi>io'do Hoyos y Vinent. 

Madrid. lm.p, V. Rico. 1918.—8.® oon 2 3
págs..(2?'.744)'
_ 44.451.—El pacto- con . el diablo ó El ca

mino do presklio. Drama en Reís actos j  
un. epilogo, por Mauson. Arre-g, del frac» 
eés por Luis Osstülo .de Burriaeb, Beiid. 
de D. Luis Soñar Gasa lismíint.

Ejem plar escrito á m;;q u ia .—4.®' con 
• 92 págs. (9.584.)

44.452.—Pedro el Negro é Los bandi
dos, drama en seis acto^, por Bínaux y . 
Saé, arre^g. dei francés por L. 0. do B., 
.seud. de D Luis Sufíer Casademunt.

Ejemplar escv’ito á it3,áqDÍEt.—4P con 
117 iiniás. (9.585J :

4 44̂ k- , — Locíoola Borgia, dram a oh. 
claco 8/ origina! dí-d inm ortal Víctor 
Hk., a ? ’S' o iii eBí<4'Aa española po r' 
D , fL 0 ‘ « b ! f\ c  G-asadem m at. 

y \   ̂ á m áquina.—4.® cc>n

4̂ a, , comedia en cuatro ■
\>\t ir í í  >go,' arreg. del francés 

por L o i. - uínibo ¿le, Burtiach, seud. de 
D. Liii^ G .̂^AdemuEt.

EJ-'Dq.o'^ o'&onio á m áquina,—4.® con. 
173 ( J 5 b n  

44.4t)5.—L-a ladrona de niños, m elodra-. 
ma ©n ocho actos, de Grange y Thiboust, 
dirreg. del 'francés por Luis Gas tillo de 
Burriach, s'eu.dé Luis Suñer Casad-emunt 

Ejem plar escrito á m-áquina.—4F co'joi 
146 bojíos. (9.588.) ,

' 4L456-—¡Inocente!.. El soldado de San 
Maroía'i, maiodrams'e:a cinco actos, por 
D’EBTiery y'CormoM, ar,reg, dei -francés 
por Luis .Castillo da.Btirriach, saud. de. 
TX Luis Siifier Gasademiint 

Ejem plar escrito á máquina..—4.® con 
82 hojas. (9,589.). •

44.457.—La éancion de Marl-Eost, cam- 
.pesina, por D. Manuel Bertrán Reyna, la 
'música,, y Ma'mniiío, seud. de IK José 
López de Lsraaa y Frty le, la letra.

Ejemplar manuBcrito.—4.° apais. con 
una .página de letra v dos de música.. 
(27.745.), .

44.4'58.—La novia da un mundEno, no'> , 
vela,., por D. José Gadea .Belorán.

Madrid. írrip. de Tirso de Friitoi?.-l918. 
8.® con 154 págs. y 2 de .ind. (27.746.)

44.459.—Porta Ccb!I, zarzxiéla fantásti
ca ©n dos actos, Aiivldidos, en siete cua-» 
'díos,.'©n verso, inspirada* en ,1a leyenda ' 
dol Padre Árblss;La süñde 'deracuecíuc- 
dueto; 'música de! iiií«estro Peyáré; letra, 
por D,. Eduardo Escaiant© Feo.

Valenda. Imp., Gomercial d© Gallego, 
1909.—8.® con 44 págs* y 6 iáms. (1.5Ú9.)
: 44.460.—El reino dé los, parias, prece-, 

dida d© La.reiná del silencio, por D. Ra- ■

H'ión Gay da Silva, el y 'D. Francia- 
■ co Eserlü¿q ías ilustra el oh es.

Madiid. ím p. A.ríístieAi' de Sáez Herma
nos. 1915—8F con 195 págs,,.y una de co
lofón. (27.747.)

44.46L—ÜB.a rom.árü'iics?, dram a en cua
tro, airtos, per M. P /M . -y Angélica del 
D‘abh , seuácrMíi.cs d© D.  ̂ María P alo 
meras y

E ”’rca‘vfí: So‘br.lo.os de López Róberty 
q218.—8̂  ̂coB 47 págs. (9.590.) 

4L462,—Áriimétíca, primer grado, pri- 
"Si ", Si gufída parte, por D. Angel Llor^

L- n 
' lí H. 

t.

C.’ ' o

:L T? / . ^?íiffa A rtis tic a .1918.—̂
. rn 8 o corf 40 pggs. la primera 

(27.748.) '■ •
\ n̂  Lé'Ái¿. primer grádo, por

m, Moliner. Í918¿—8.̂  con 31 
pár*?. y o % ue írüd. (27.749.)

4I 4 — Jbro de .buen - a-mor, por don,
.Ja<n  i1 z, ATcipreste de Hita. Edicíón, 
prólogo y a-otás, por D. Alfonso Reyes 
jOehoa., '
. .Madrid, ím p. Gráñea Excelsior."Í917. 

16F con 309 págs. (27.760.).,
41485.— En la 'p lay a , barcarola, por 

D. José Tfernps Oasteilóii.
Ejem'oiar manusorico..—Fol. apais. con 

6 ho|asG ,̂05.) i .
44..468.-“ Pasa-oalie potp.ouriri, por don 

José Tramos Castellón.
Ejemplar maáusciito.—Fol. con 11 ho

jas .J60s.)
4L467.—Estudios' de Lógica crítica. El 

Sü'plemo €ri„íerío de verdad. Lá eviden
cia,- por, D. .Pedro Font y P u íg .. G 
,' Muróla, imp. de José Antonio Jiménez. 
Í9 I8.' 4F con 14 i págs. (127.) ^

44.468. — Corazón dulce y clemente. 
Gánticos ai Sagrado Corazón de Jesús, á 
coro uúiso'B?il con acompañamiento do 
órgano, por D. Dahiei ,Fiudo''Zubiri.

Éa'FceioHa; Alesio Boiieau. . 1918.—Fol. 
con 5 págs« y port. (27.751.) , -  ,

44.469 —Incommeii€lat.ion© anima©, écn 
acompafíamiénto de órgano- ó armonio, 
por D. Antonio Viesns y Ríbot.

Barceiona. A.lésió BoBeau. 1918.—Fol. 
.eoH 5 págs.. y.pqrt. (27.752.-) ' . .

44.470.—-Por lo mismo,’ vals, por O. de 
O. (D, ® María Oíelia de  Oehoa y ..Rivas,)’ '.

Madrid. Lit. do Císneros. 1918.—Fol. 
con 2 págs. y port'(2'?.753J 

44.47L-—Por las 'g ratas y selvas delln -  
dostáo, traducción de los articúlos esorí- 
fos e’o roso por Helena Patrovna Blavats- 
ky. Próio,go, notas y  co’inentários, por 
D, Mario Roso de Liin-a. ' -

Madrid, Imp, Heiéoica. 1918.—4.® con 
XXXIX 633 págs. y ujísí de colofón. (27.754.)

44.472. —• Gaesíionario Teológico" para 
prepararse á 'concursos 'á curatos y tomar ' 
los grados en Sagrada Teología, por don 
Francisco Salvador Ramón, tomo L Teo
logía fandamontal. b'.'á,

Goadtx. Iinp. da la Divina Infantita. 
1918—4-Feon 252 pág,s..(81.)

Madrid, IF d©' Octubre d e . 1918.«=í=El 
J0Í0'del Registro, Emilio Ruiz Cañábftte.

/  '
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Eii?©®eIéSí C'®a®a*al «®

D e acuerdo con los artículos 40 y 41 
d el Estatuto vigente,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se publique en  la  Gaoíüta d é  Ma d é id  la

propuesta personal del concurso de Maes
tros interinos, conoediémlose un pLsso 
de dies dffis para presen.tar reclamacio- 
Bes liistificadiass por conducto do l6s Je
fes de ias S6cclo?i6S ac^ministrativas de 
Primera ©nsefíanza.  ̂y admitidos los con
cursantes que no ñguran ©n las listas 
que ei hecho es debido á estar ya adju-

dicr.das á otros de número p referen te  
todas las plazas disponibles»'.

Lo digo i  Y. S, p-ara su conocimiento y  
demás efectos. DiOs guarde á V.- B. mu
chos años. Madrid, 6 de Noviembre de 
1918-=E1 Director general, López Monís. 
Señores Jefes d© las üeociones adminis

trativas da Primera e n señ a n za .

Concurso de ingreso de in terinos.

NÚMERO

8
35
44
50
5§
S9

175
210
313
319

6
30

112
120 
178 
301 
315 
370 
372 
409 
440 
454 
462 
531 
559 

/ 651 
662 
678 
696 
726 
734
747
748 
763 
768 
794

. 825 
859 
596 
904 
913 
977 
979 
981 
987 
990 

1.025
1.030
1.031 
1.034 
1.036 
1.045 
1.057 
1.082
1.096
1.097 
1.141 
1.145 
1.154 
1.166 
1.169 
1.180 
1.186 
1.205 
1.223

NOMBRES Y APELLIDOS

(L istan de 1914.)
D. Domingo Borja Anqué .

Juan Prats Ferrar.. . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Lozano Mgfiá .
Rainón Casadenis Eipelt.................
Miguel García IMufíoz. . . . . . . . . . . . .
Juan Clapés Esoandíll .
Manuel Tubio y Araiida    .
.Tuan García González  ............
Andrés Sánchez‘Medina.   y.
Manuel Piñeiro Grova.. . . . . . . . . . .

(L ista s  de 1915.)
D. Gervasio Trayter Serrat.   ...........

Emilio González Martín. .
Matías González Espejo..  ............
Manuel Marín Muñoz.. ........
Miguel García Ramírez .
Manuel del Valle León...................
José Herrera Cotilla. . . . ----- . . . . . .
Alfredo Moníilla Rojas. . . . . . . . . . . .
Celestino Roigé Franquet,..  ---- -
Feliciano Monteagudo Talavera...
Román López Pérez . . . . . . . . . ------
Damián Cuadra Rodríguez. .........
José María Pedjro Vizcaíno García. 
Cesáreo Monforte Pastor., . .  - . .

■ Arturo Alvarez y Surell     c
Manuel Perea Santiago*...................
José Maseláns Pascual ........
José Cano Fernández  ............
Domingo Murías Alvsrez. . . . . . . . .
José Vidal Gaheíe Sánchez.. . . . . .
José Felipe Jiménez Ruiz.  ..........
Faustino Cabero López. ---- -----
Pascual Cabrero Ruano  ........
José Méndez Pérez . . . . . . . .  . ..
Basilio Sánchez Brúñete Alvarez..
Eugenio Rodríguez Calonge, .
Antonio Vidal Reselló....................
Anselmo Corral Alvarez. ..........
Juan Targa J a n sá .  ..... . . . .
Benedicto Díaz López ......
Juan Lacosta Sicre  ......... ..
Joaquín Salatiel Gorriz Bastías__
Manuel Navarro Grau. ...........
José Gómez Yago..  .......... .
Dionisio Gómez Perea .
Enrique Pinaglia Martínaz.. . . . . .
Francisco García Rodríguez  ----
Mauricio García Somavilla. . . . . . . .
Antonio Sala Baeza .
Alberto Vivar Rodríguez.
Mazarí o o García Sanz. . . . . ______
Ismael Gómez Carneado. . . .  .1. . ,
José León Herm osel.  .........
Julio Sepúlveda Golderos. ..........
Ildefonso Tornero Gento  .
Francisco Manzano Círre__
Antonio Latr© Castillo.. . . . . . . . .
Engenio Ferrodella í l ín .  ----- . . . .
Gregorio Caballero Gi l . . . . . . . . . . .
Patricio Clara Caries.. . . . . . . . . . . .
José M îrtín N a v a s ^  —  
Pedro Longares Sánchez.
Federico Aranda Roíiiero.
RafaCá Gómez Seco.  .............
Elíseo Armipo Revuelta. ..............

ESCUELA QUE SE LE ADJUDICA

Almoster (Tarragona).
Teorrenostra, anejo de Torreblanca (Castellón).
San Vicente, anejo de Cortes de Arenosa (Lucena del Cid), 
Ossosmorí.
Bobadilla (Antequera).
Ortent (Boñola).
Villanueva del Cancho (Antequera).
Adjudicadas.
El Garrobo (Sevilla).
Prado (Oovelo).

Ostaiet de Bas.
Adjudicadas.
Villar del Maestre (Cuenca).
El Cubillo (Cuenca). '
La Muela ( Algodonales).
Siiilfos (Fuente Palmera).
Adjudicadas..
La Guarda (Campanario).
Aiamús (Lérida).
La Palma (Cartagena).
Velilla d© Valderaduey.
Moreda ( Algva),
Fontanosas (Aimodóvar del Campo).
Zenzáno (Logroño).
Fogás de Tordera.
Adjudicadas.
San Martín de Ba?.
Adjudicadas.
Abano (Quintana del Castillo).
Garciez (Jaén).
Garvín (Cáceres).
Carrascal (Zamora).
Basardilla (Segovia).
Lojilla (Montefrío).
Fresneda d© ia Sierra (Cuenca).
Cubo de la Solana (Soria).
Mondar de Berga (Barcelona).
Catar (Villafría de Burgos).
Adjudicadas.
Idem.
Navacerrada (Alaaodóvar del Campo).
Peralejos (Teruel).
Adjudicadas.
Trujiilos (Granada).
Cirévana (Abanto y Ciérvana).
Santa Fe de Mondújar (Almería).
Pontones (Jaén).
Terán (Cabuérníga).
Daya Nueva (Alicante).
Gutierre Muñoz,
Benimeli (Alicante).
Oamarmeña (Oabrales).
Los Pozuelos Retamar (Aimodóvar del Campo ) 
Los Lobos (Cuevas).
La Villuela (Aimodóvar del Campo).
Adjudicadas.
Santa Eulalia de la Peña (Huesca). 
Adjudicadas. ■

•Urear(Huércail Overa). ■ ' ■ ■
Adjudicadas. ' . .
Rambla (Gérgal).
O u n ch illo s  (Zaragoza). '
Adjudicadas. . /
Salobral (Avila).
Brizuela (Junta de Fuentedey),
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húmero

1.226
1.23®
1.288
1.240
1.264
1:266
1.271
1.278
1.283
1.287
1.289
1.293
1.295
1.298

.1.299
1.300
1.301 

 ̂ 1.802
1.303
1.804
1.305
1.309
1.312
1.314
1.315
1.317
1.318 
1.320
1.326
1.327 
1.830 
1.332
1.833
1.834 
1.335
1.836
1.837
1.838
1.839 
1.841 
1.342
1.348
1.344
1.345
1.346
1.347 

1.847 bi8
1.848
1.349
1.850
1.851
1.352
1.353 
1.854 
1355 
1.356

,1.357
1.358
1.359
1.360
1.361
1.362 
A.863 
1.364
1.366
1.367
1.368 
1.370 
1 371
1.372
1.373 
1,375 
1 376 
1.378 
1.380 
1.881 
1.882
1.383
1.384
1.385

NOMBRES Y APELLIDOS

B. Julián Masdán Bergadá   .......
Francisco Sánchez Osiracuel .
Bernardo Palmer M o n t a a e r .
Tomás Llort Lforca.. ..........................
Pedro Mesa Izquierdo................. .
Víctbr Francisco Fernández Vicente..
Roque Martín Benedicto.........................
Diego Jiménez Bell ido. . . . . . . . . . . . . .
José María Ferrares Michavila... . . . . .
Federico García de Arias. ........
Galo Pinillo Martín Romo. . . . . . . . . . . .
Pedro García Milla. .  ...........      . . .
Eduardo Amor Castaño,............. ..
Isidro Pardo García.  ..........................
Vicente Juan Forte. . .  ................ .
Juan A. dei Pozo G utiérrez...*...........
Manuel Travieso Rodríguez.  ............
José Villagorra Martínez. . . . . . . . . . . . .
Miguel Melando Crwz... ................
Emeterio Gutiérrez Gutiérrez.. . . . . .
Antonio Manuel Chamorro Muñez . . . ,  
Agustín Josa ¿ópez v. . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Alarcón Herráez... . . .  . ; . .
Francisco González Alonso Rodríguez.
José Pardina Dueso.  ...........................
Juan Si l̂ó Serra .. . . . . . . . . . .  ..........
Angel ViUosa Jim énez..
Manuel de Horcas Santiago. . ........ ..
José Morales Guerrero........................*.
Juan Salgado Cataiá.   ........ ........
Felipe Benício G. de Grado  . . . » .
José Suárez Núñez   — . . . . . . .
Francisco Manuel Lorenzo Rodríguez
José Sueiro Norat    .
Heliodoro Sarddn Hernández...............
Nicolás Diez Valbuena . . . . . . . . . . . -----
José Mármol Prats.................................
Paulino Mallo Valcároel .
Manuel Monasterio Penado .
Antonio Lucio Vaquero ............
Antonio Guijarro López.......................
Alberto de Cea Sobrino. .......................
José Fernández Reyes. ...............
Rámón Ruiz Monerri. ...................
Francisco Puerta Jiménez .......... ..
Angel Gámez A lo n so .............................
Francisco Ruiz Gallegos.  .............
Manuel Comes Gos@t     ....................
Federico Montero Prieto.. ..................
Proceso Gaspar Enguita Pérez. . . . . . . .
Emiliano Sierra Buevidía. ...............
Francisco Martínez Trejo  ..........
José Navajas Liaren a . .  .......... .
Esteban Crespo Heras. .............
Faustino Fuertes Ferrar. ............
Avelino Arias Fernández .  ....................
Nicolás García García . . . . . . . . . . . . . .
Estanislao L&farga Sieso .
Francisco Ferrández Reyes. ............
Gumersindo Diez FerijáodQZi . . . . . . . .
Ismael luán Bocee. . . .   ...........
Carlos Vidal Grau. . .1   ..........
José Rodríguez González. . . . . . . . .  . . , ;
Manuel González Viliar............. .
Miguel Torres Caí!tillo . . . . . .  . . . . . . .
Angel Vázquez López    ...........
José Riera Ma».   ...........

 ̂ José Pon 8 Fábregas  ........................ .
Manuel P ádez Bruna  . . . . . . . . . . .
Manuel Martínez Pazos - . . . . . . . . . . . . . . ,
Tirso Ventura R abio. .
Camilo Juan Andrés. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Leandro íbáñez Martínez.  ........
Lorenzo Mas Mor. . . . . . . . . . , . . . . . . . . .
Juan Velasco Pecas.*. ’.........   ,.

. Herminio C. Vayá López . . . . . . . . . . . .
Pedro Servise Pardo ........ .
Sebastián Palma López .
Manuel Segura Rubio-     .......... .
Orúmenclo Oi t̂ega Ramos

ESCUELA QUE SE LE ADJUDICA

Adrahuent (S’ornols)
Adjudicadas.
Llumes&nas (Mahón).
FormentOra (Alicante).
Adjudicadas,,
Yiiopríu (Gerona).
Badales (Zaragoza).
Adjudicadas.
Toga (Lucena del Cid).
Abentigo (Teruel).
Costillas (Albacete).
Pontelrubios (Soria).
Muñlco (Avila).
Masegosa (Cutínca). ,
Císevas de E0yllo,.(Fuentea!anco).
Aduna (Guipúzcoa).
Montaaiegre (León).
Adjudicadas.
La Cañada (Avila).
Veiilla de Valdré (Orémenes).
Mirador-San Javier, (Murcia).
Albalatillo (Muesca).

y>
Moratilla de Henares (Guadalajara).
Rañín (MoriRp de Monciús).
Troms (Lérida).
Escopete (Guadalajara).
Adjudicadas.
Cabezas de Alambre (Avila).
Al colea dél Pinar (Guadalajara).
Abión (Soria).
Trioias Garaña (Canarias).
PorqueircS'Muiños (Orense).
Bordones Sanjenjo (Pontevedra).

t uertas (Salamanca), 
an Juan Parres (Oviedo).

Alpedroches (Guadalajara).
CadafresneS'Coruñón (León).
Pumaréga (Lu¿ o).
Sajas de Sansbriá (Zamora)
Horna (Guadafajara).
Dehesas de Móntejo (Palencia).
Aguilarejo Coreos (Valiadolid).
Beleño*Ponga (Oviedo).
Fuentefahiguera de Albatajes (Guadalajara). 
Gárgolas de Arriba (Guadalajara).
Malaguilla (Guadalajara);,
Conqués ^Lérida).
Villalazán (Zamora). "
Alcalá de Moncayo (Zaragoza),
Olmedillas (Guadalajara).
Fedrazas de Aiba (Salamanca).
Ameijenda (Oorufía), ,
Fuentes do Magaña (Soria).

’ Mezquita de Jarque (Teruel).
Bueiies Valle bajo de Peñameilera (Oviedo). 
Brañosera (Palenci»).
Adjudicadas. /
Vaidarachar (Guadalajara).
Vegarienza (León).
A b erá síu r i (A lava). '
Álsina-'Alzamcra San Esteban de la Sarga (Lérida). 
Barja C^lanova (Orense).
Bardal del Barco (Zamora).
Manjabálago (Avila).
Fuentelsaz (Guadalajara).
Villabermosa (Teruel).
Adjudicada.
Bedarrpna Ea (Vizcaya)
¡vfangás en Oya (Pontevedra).
El Villarejo (Teruel).
La Estrella- Mosqueruela (Teruel).
Ooentejo (Guadalajara). /
Adjudicada.
Higues (Guadalajara).
Biosca (Lérida).
Tramacastilla (Huesca).
Adjudicadas.
Corrales de Duero (Valiadolid).
Torremochuela (Guadalajará),
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NÚMEKO

1.386
1.3B7
1.889
1.3911
1.391
1.392 
1.893
3.395
1.396 
L398

/1.399 
1.4Ü0
1.401
1.402
1.403
1.404 
1.405-
1.406
1.407
1.408
1.409
1.410 
1.413 
1.415
1.418
1.419
1.420 
1.422
1.443 
1.424
1.426
1.427 
1.428' 
1.429 
1.432 
1.4:̂ 3 
1.435 
1 436 
1.437 
M38
1.440
1.441
1.442
1.444
1.445
1.447
1.448
1.449 
1450 
1.451 
14^2 
1.453 
1456 
1.468 
1 488 
1.459 
1.462 
1.4H3 
1 464
1.466
1.467
1.470
1.471
1.474
1.475
1.476
1.477
1.478
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483
1.484
1.485
1.487
1.488
1.489
1.490
1.491

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Severlno Ortiga Torá
Laureano Polidano AiguaciL. . . . . . . .
Carlos Izquierdo Herrero .
Esteban Medina de la Peña. . . .
Francisco Jiménez Fernández   .
Francisco Gómez Cuesta.....................
Pascual Norberto 8ancho Marco - . . . ,  
Félix Pérez S» '̂nguhio 
José Bacarra Barreiro.
Crisíino ZiiTOel Diez ................... ......
JoFÓ Bonet Sarasa. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nitíoiás Ibáñez Español./.
Emilio Paransí de P e . . . . . . . ..............
Francisco Sastra .Jiménez , - -  ..........
Félix Labajo Abad...................
Antonio del Aguila Córcoles .. .. .

, Pedro Agustín Morales Garay. , . . . . .
Eugenio Gómez Rodríguez  ......

' Maimei de 8Uva Pidrondo. .. • . 
Antonio Filtré Esparoner.. . . . . . . . .
Antonio Trejo MedeL .    ......... „,
Santiago Oaoo Rodríguez . . . . . . . . . . .
Ataúlfo García Fernández, ...............
Francisco Ruiz Zarzosa
José Oabanilias Rojo      ..........
Aveiino Pérez Pérez . . .
Germán Fernández Lemos . . . . . . . .
Ediiberto Cid González.. ......  .........
Luis Gregorio Salinero Pastor. . . . . . .
Gumersindo Rey Blanco,,
José GoDzáiez'Telmo Benito . . . . . . .
Juan González Cilleros.., . . .  ........
Lázaro Baidomero Paje Moráis . . .  ..
Marcos Martín Márquez..  ........
Valentín Vázquez Sánchez
Luis Termes Baiges
Raf&ei Emilio Nüñcz Rodríguez . . . . .
Honorio Inhiesto Fernández .. . , ,
Santiago González Antoiín,, .; ^ .
Simeón González Laín
Vicente Fuente Besga .
Luis Enríquez Pales. . . . . . . . . . . . .  . . . .
Alfredo Vila Tormos   i .
Emilianó Monteagudo de la Cruz. . .
Ramón Monrós Sala.        ........
Evaristo Roca de Haro. . . . . .  . . .
Antonio Liiló y Macías. . . . .  / .....
Saturnino García Porras . . .......    .
Manuel Ferales Bermejo. . . .  . ..
R'jbíistiano Muñoz Lóyez del Campo-
Vicecte Ab'ít Pnl-irrojá.   ........... \  ,
Evelio Morales Gómez-CamiBero.,• •• . .
Rafael Lechuga Otiencí?.. .    ..........
Lorenzd Boch Cios.. . . . . .  .. . ,  . . .
Jósó Bautista Navas,.....
Pedro Sáez Martínez.. . . .       ..........
Clemente de Dios Ortega .
José Campos García. . . . ___  . . .  ,
Juan Reyes Fariñas. . . .  . . . . .  . ,  .
Justo Perea Vállate.  ........ .................
Alfonso Ayiagas Fríiis.. . . . . . .  . ,

•José Sánchez Puente  ........... - ; . , .
Feliciano Gómez Izquierdo . . . . . . .  .
Vicente Pérez Pascukl., ,

, Flaviano Eslavo P i n e d o .
Rafael Pérez Pérez . . . . —    .............
Z^caríás Asín Bail .............
Eduardo Jiménez ViüalM, ..........
Vicente Viso Fóndevilla o . . . . .  . . . .  
Mariano Blasco de Blas. . . . . . .  . . , . .
Luis Herrero Sanz  ...........
Senén Rodríguez Atons'o, .... ... .
José Escudero Marcos. . . . . . . . . . . . . . .
Fernando Muñoz P é r e z . . 
José María Aznárez Feiret, . . .  . . .
Francisco Hernández Padrón. . . .  , . .  
Vicente Rodríguez González . . . . . . . .
Siiverlo Rocha Moneba.. V  . ..
Saturnino González Serisier.
Manuel V, Salvador Pérez. . . . . . . . .  .

ESQUELA QUE SE LE ADJUDICA

Arrp (Lérida).
SHima^Aiguamuroia (Tarragoxi¡&). ' 1 '
Romanos (Zaragoza)
Viilaseca de üeeda (Guadalííjara). ' ' 
Câ 5s.'do Alba (Salamancs).
Víilarraal. (Alava).
Torraivilia, (Zaragoza),
Adj lid i cadas.,
Gi.ii.dara O roso (Ooruña). - ,
MíeBíio (Santaoder).
Yeta (Go3díslaJaríí;). , *
Bs.rceloneta Laura usa (Lérida). Q 
AdJuditadaL ' , , -
Ribera deja Polvorosa La Antigüa (Lcód). 

"Vi.ilaesper (?ailadoiid), ■
Adjudicada.
ViíiamiifíiO'El Borgo (León). -
Atlenjuejo (Soria).
Alda ( wiia).
Adjudicíiida.
El I,-ardoso de la Sierra (Gusdalajara). 
Luzuriaga (Alava).
Algadece (León). -
AyoluepgO'SarganteB de Lora (Burgos), . * 
Iñigo y Bl.anco.(Salamanca).

. San Pedro- de Ltroa-McíreinaB lOrense).
Teo (Cojuña).
San Félix Vetíra (Corufíg),
Hoyorredondo (áviía)

Hena-Negreira (Oorufía). ■.
'Adj Sí dicada.. ■  ̂ .
La Miñosa (Guadálajare^).
PajareS'LumbreraB (Logrcñc).
Rebollo (Segovia)
Gorbrsly Jiiga (Soris).
Maso leras (Lérida).
Oütalvilla de AJma.zán (Soria).
Peo-Omlera'(Oviedo). )
La Qoia Valderneda (León). ,
Botaya (Huetíca),
DoneimeTfo ( wila).
Arcera Riocín'Valvieprado (Santander)- 
Oreitla (A.lavQ,
Zisrzueia d© Jadraqiie (Giiadalajara). 
Adjudica.rlas:
Arehús (Alava),
Adjudicadas. ,
S«n Quirce de Río Plsnergá (Burgos). 
Adjudicadlas
Centenera del Campo (Boriíi). • '
Cq í̂ ten era F o eb 1 a 6 e J a o 10 v a ( B/aescí )̂.
Pozuelo de la Orden ( ‘/alladoioi},
Clares (Guadaiajara)
Benavent d© Tremp (Lérída)V ■ /
Fapátrigo (Avila).
Adj’idii?adas.
Li^guna Rodrigo (Segovla),
Larín-Arteijo (0<̂ ):ruña).
Artomafia (Alava).
Lendoño de Abajo Ordufíá (Vizcaya).
Rejas'de Ucerot (Soria).
Amajuelás d© Arriba (Palénda).
Cabezas de BonilIa7BGmila de ia Sierra (Avila). 
(Barrios (Alava).
Zaitegui (Alava), ■ ■, . .
Guardia de Tremp (Lérida).
Nocito IHuesca)
Vi vaneó • V alie de Mena (Burgos).
Codas (Gimdalajara),
Adjudicada.
Aldeacorbo (Segovia).
Faiaciosmii Quintan a del Ĉ  stillo (León). 
Maneerá (Salamanca),
Viilarmúo Grádeles (León).
Adjo.dicadaá‘«
Idem.. , ' ' ■ -
Fvemolina Crémenes (León), • - :
Adjudictdas.
Gallegos de Sobrinos (Avila).
Milano (Salamanca).
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Í.491
1.492
1.495 
1.494
1.496
1.497 
1498 
1.499 
1.501
1.503
1.504 
.1.505
1.507
1.508
1.509
1.510
1.511 
1512
1.513
1.514
1.515
1.516
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.524
1.525
1.526
1.528
1.529
1.530 
1,631
1.532
1.533
1.585
1.586
1.587
1.538
1.539 
1.541 
1.543
1.545
1.546 
1.548 
1.651
1.552
1.553
1.554
1.566 
1.558 
1.569 
1.662 
U 63  
1.564 
1.563
1.566 

 ̂1.667
1.568
1.569 
1.670 
1.571 
1.574 
1.577 
1.678
1.579
1.580 

/  1.581
1.582
1.683
1.595
1.186
i:588
1.589
1.599
1.591
1.692
1.593
1.694

NOMBRES Y APELLIDOS

), Maximino Oarrussco Pondevila.   . . . .
Florentino López Sañz. .............
Luis Peifía Núñez.  ..................... ...................
Manuel Lorente Reviriego.     ...................
Mariano Marco Martín.   ................., . . .
Santói Muñoz Martínez... .........   .
Eduardo Monteóliva Mazariegos.. . . . .  . . . .
Juan Pedro Gil Morales. ...........
José Mondéjar Luz*..  ........  .........................
Angel Peiró Ibáñaz .      ............
Jaime F. Al&bart Fábregues . ,  j .
Angel Benito Conde. . . . . . . . . . . .  . . . , .
Jaime Ingelmd de las Heras   . . . . . .
Fidel Platero López. ; .....................................
Aptonio Lara González de Canales. . . . . . . . .
Victoriano Lacort y Esteban. ................
Alberto Gañido Vidal  ..................
Bernardo Plágar® Plágarb. . . . . .
Hortensio Fernández Otero.. . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Aranda Toscano     / ___ , . ,
Manuel García Solís .................  j . . . .
Antonio Ovidio Sánchez Paz. . . .......... . .
Jacinto Pérez López.. ........................... .. ..
Juan Antonio Román Jurado. ..............
Francisco Morente Moreno
Félix Vizoso García ...............................
Inocencio Delgado Mazarlo.. . . . . . . ___ . .
Antonio Büades G o s á l b e z . . . . . . . . .
Ciríaco Fernández Fernández. . . . . . . . . . . .
Domingo Millán Simón..      ...................
Saturnino González Pérez   .......... ..
Dalmacio Izquierdo Torrecilla.. . . . . . . . . . .
Ernesto Fortea Planelles. . . . . . . . . . . . . . . . .

í Eduardo Soler Moreno ............. ..................
Santiago García Chacebo    ................. ...
Angel Maldonado Árteaga.  ................. .....
Esteban Pedro Rodríguez Blasco. . . . . . . . . . .
Pedro Cárdenas Armas      ______
Oeferino Sánchez Gómez. . . . . . . . . ,  . . . . . . .
Generoso Gómez García ..............
Santiago López Mojón..  ___ . . . . . . . . . . . . .
Manuel Torre P eñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Vicente Loríente................. .
José Argués Modol. . . . . . ,  . . . . . . . . . . . .
Manuel Agustín Feijoo Oubiña . . . ___ _____
Martín Prieto Santuiio.................. .
Antolín Quiroga Reyei o  .
Francisco de Diego Aguado
Lucas Pérez-Muñoz..........................................
Laureano Portal Pérez ........ ..
Domíng# Alvarez Alvarez.   ............... . . .
Julián Cfómez Cuadrado    i     .
José Pedraza Zamorano ........ ........... .....
Alfredo Mederos Cruz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Secundino Merino Fernándéz. ........
Juan Pujol Dálmáu, . . . . . . . . . . . . . . _______
Jesús Calderón del Agua . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Eduardo Gil Gamarra . . . . . . . . . . . . .
José Isidoro Martjín Rodríguez..   ____ ___
Crescendo Sanz Ruiz .,
Lucio Pérez Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Romero Ahujetas. ........ .. i . . . . , . , . . .
Vicente García de Andoín Pérez de Arriba, 
Joaquín Suelves Ciprés. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Migue! Navarro Villora ................. ...
Manuel Murga Vázquez . . . . .   ............
Iluminado Contreras Mojina, * ____
Cesáreo Pérez Villanueva. . . . . . . . . . . . . . . . ,
Ramón Quer Vrcar. . . . .
Pablo López Martín.. , . , . . , , . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Serrano Sánc he z . . . . . . .  .
Antonio Romero Zouro . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Fernández Moreno . , . : ........ ... I . .
José María Carbónell Chúlvi . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Javier Fapjulí. .
Carlos Canela S é r r a t e . I
Alejandro García Bayo.         ........!*
Juan Callejas López . . . . . . . . . . . . .
José García Compañón.. . . . . .
Joaquín Aliaga C o r t é s , ,

ESCUELA QUE SE LE ADJUDICA

Adjudicadas.
Matute y Sepúlveda (Soria).
Padilla del Oncado (Guadalajara).
La Herguijuela (Avila).
Osso de Sio (Lérida).
Aldeaiiueva del Monte (Segovia).
Arenillas de San Peí ay o (Palencia),
Barrio del Rábano (Zamora).
Berganza (Alava)
Loveroia-Biosca (Lérida).
Tíiyxaút (Lérida).
Adjudicada./
Vüldeolmiiíos (Palencia).
Samaniego (Alava)
Armieilo Mieres (Oviedo).
San Bartolomé de Tormes (Avila).
Grádeles (León),
Izoria (Alava).
Fantaó Merca (Orense).
Navalmahillo Santiago del Collado (Avila), 
Los Narros Solana de Béjar ( Avila). 
Adjudicadas.
Navamojada-Bohoyo (Avila).
Adjudicadas. ,
Las Aklehuelas (Soria).
La Matllla (Segovia).
Los Campos (Soria).
Bojanda (Alava).
Vlllafeliz de la Sórriba-Valdefresno (León). 
San Miguel de Yécora (Logroño).
Centenera de Andaluz (Soria),*
Pininos (Logroño).
Adjudicada,
Hiniestra-Barrios, de Cotina (Burgos). 
Valderr0 diOa.(Sofia),
Don Tellas (Soria).
Oerezuela Faulo (Huesca).
Santa Lucíá de Ocón Ocón (Logroño), 
Corneiro Grémenes (León).
Boado Mesías (Goruña).
Banbpédre Manzaneda (Orense),
Barrios de Bricia-Alfoz de/Bricla (Burgos). 
Suterraña (Lérida). , ^
Boixols Abeila de la Conca (Lérida). ' , 
Soto-Muí ños (Orense),
Cejares Irl]o (Orense).
robladura y Seca-Paradaseca (León),
San Mamés de Burgos.
Salcedos (Alava).
Grijoa-Vianm (Orense).
Pendilla-Rodiezno (León),
Ventosa de San Pedro (Soria).
Bandujo Próaza (Oviedo).
Adjudicadas.
Miñanes- Villamorco (Palencia).
Guils (Lérida).
Polentínos (Palencia).
Borros-Los Corrales (Santander).
Becerril (Segovia).
,Cabía (Burgos).
Tremedal (Avila).
Adjudicadas.
SuzanatMiranda de Ehro (Burgos), 
Cornudella (Huescá),
Bareyo (Santander).
Adjudicada.
Lagrán (Alava). >
Olióla (Lérida).
Adjudicadas.
Caldones Gijón (Oviedo).
Linares del Arroyo (Segovia),
Adjudicadas.
Villar de Sobrepefía (Segovia).
Esíeras Lubias (Soria).
La Brana El Franco (Oviedo). 
Zaidierma-Ezcaray (Logroño), • '
Inclán-Pi avia (Oviado)^
Laiástra (Alava). "
Adjudicadas. .
La Vid dé Bure|>a (Burgos).
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1.595
1.596 
1.697 
1.598 
1599 
1.691 
1.604
1.695 
1.606
1.607
1.608
1.609
1.610 
1.611 
1.612
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618 
1.619 
1620 
1.621 
1.622 
1.624 
1.626

. 1.627
. 1.628 

1.629
1.631
1.632
1.634
1.635
1.636
1.687 
1638 
1.639

1.639 bis 
1640
1.641
1.642
1.643 
1.646
1.649
1.650
1.654
1.655
1.659
1.660 
1.661 
1.662
1.683
1.665 ^
1.666
1.667
1.668 
1.670 
1.672
1.674
1.675 
1.677 
1.679
1.683
1.684
1.685
1.636
1.687 
1.6BS
1.690
1.691
1.692
1.695
1.696
1.697 
1.699 
1.706

' 1.707 
1.710 

1.712 bis

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Hilario Montiel Serrano..............
Manuel Martínez Guijarro.. . . . .
Cándido Muncharaz López........
José Sanmartín Roca.  ........... .
Ramón Roig Navarri.- .............
Joaquín Castrillo Gutiérrez.......
Miguel Cerrada Bieiinéki .
Francisco Acedo Barrio
Francisco Martínez Lerea..........
Antonio Giménez Navarro..........
Nicasio Crespo Martín.................
Tomás López Terrón.   —
José Gerardo Brea Rodríguez ->..
Lucas Conde Martín. . . . _______
Juan Gené Boronat  .......... . . . .
Delíín Ortiz Solsona  ............ •..
Francisco Giber Beá . . . . ---- ----
Paulino Costa Barnadas
Román Manteca Pérez ,  ---- -----
Manuel Moreno López ..........
David Gago Viejo.  ..............
Serapio Gutiérrez Juárez.............
Leopoldo Manresa Almira. . . . . . .
José Agustín Crespo Prudencio . 
Luis Porteiro Viña. . . . .  .—  .. .
Alejandro Jiménez del Carmen..
Secundíiio Otero Calvo. -  ...........
Francisco García Roche, ........
José Orejuela Jiménez, , .
José Sánchez García 
Agapito Giménez Martínez. .
Joaquín Carmona R uis..
Jaime Cruz Burguete .
Francisco Arias Abad. . . . . . . . . . .
Froilán Ubierna Alonso .
José Pérez Aníiñolo.  ..........
Mariano Delgado Díaz, . . . . . . .  ,
Eugenio Cañas Melero. ........
Jesús Rodríguez RedondOo.. . . .  
Miguel Pimentel Lucegui. . . . . . . .
Diego García Román . . . . . . . . . .
José Burdeos Trabado,. . . . . . . . .
Julio González Suárez    —
José García Velasco . . . . . . . . . . .
Manuel Alvarez Rodríguez.. . . . .
José Fernández Esteban. . . . . . . .
Juan María Coago Salgado .̂ . . .  
Antonio Rodríguez Domíi%uez. 
José Pascual Navarro. . . . . . . . .
Fausto Caballero Rescalvo. —  . 
Serafín González Sánchez. 
Vicente de S. Segundo Jiménez.
Benito Ortega Oteo. .
Juan Panero Burriaga , . . . 
Mariano Adrián Marín Sánchez. 
Clemente del Río de la Flor. . . .  
Primo Gregorio Roidán
Diego Pártera Villar    .............
Gregorio Sánchez Díaz.  ----
Pedro González Fernández........
Vicente Madrid Vázquez.............
Urbano Fuertes González. .
Demetrio Parra Sáez.. . . . . . . . . .
Amado Camós Blanch.-. .  - . ,  —  
Juan José Mesonero Palom o.. . .
Salustiano García García.. . . . . .
Casiano Arribas García..   -----
Rafael Soler G ilí. .
Antonio Cañero Ureña  .
Francisco A. Simón García. . . . .
Vicente Cueva y Crespo. . . . . . . .
Serafín Catalá Salí . . . . . . . . . .  *
Valentín Moral Abad. . . . . . . . . . .
Pío Almarza Alvarez. .
Eleutério Pine ío Ruiz. . . . . . . . . .
Valeriano Juárez Valduera. . . . .
Miguel Bengoohea Jovaín..........
Jesús RuizLara  ...........
Teodoro Rodríguez Béjar.. . . . . .
Luciano Rubio... . : ------- • . . . / .

ESCUELA QUE SE LE ADJUDICA

Adjudicadas.
Villaverde de Montejo (Segovia).
Villanueva de Henares (Palencia).
Sorríbes-La Vansa (Lérida).
Los Barrios de Sala (León).
La Mata del Páramo-San Pedro Bercianos (León). 
Mezquetillas (Soria).
Penonta Viana (Orense).
Bahabón de Esgueva (Burgos). ^
Adjudicadas. .
Idem.
Marieta (Alava).
Bardao-San Saturnino (Coruña).
Bfaña Seca-Cudillero (Oviedo).
Osona (Soria).
Adjudicadas.
Roitégüi (Alava).
Ucero (Soria).
Carvajales de la Encomienda (Zamora).
Camuflo Salas (Oviedo).
Villa verde* Aliando (Oviedo). *
Santa Oíalla-Molledo (Santander).
Adjudicadas.
Idem.
Adjudicada.
Maraeda Fonsagrada (Lugo).
Cano Cangas de Onís (Oviedo).
Bajauri-Condado de Treviño (Burgos).
Doña Santos Arauzo de Miel (Burgos).
Bañuelos del Rudrón (Burgos).
Tejada (Burgos).
Bentretoa (Burgos). ^
Cantabrana (Burgos).
Adjudicadas.
Colmenares (Palencia).
Montoto-Vega de Bar (Palencia).
Adjudicadas.
Baños y Rios Menú dos* Respenda de la Peña (Palencia). 
Membrillar y Viilaaur-Membrillar (Palencia). 
Lambea-Penura (León).
Valdesandinas-Villavada (León). '
Cuevas de San Clemente (Burgos).
Piñera-Cudiileró (Oviedo).
Adjudicadas. ^
Mormeiítelos-Villarino de Censo (Orense).
Rio Molleda-Val de San Vicente (Santander).
Marsoa Óroso (Cbrufia).
Sigüeya-Benusa (León).
Peranzales (León).
Celada dei Camino (Burgos).
Adjudicadas.
San Miguel de Aguayo (Santande^).
Praves-Hazas en Cesto (Santander).
Brieba Herrerías (Santander).
Cuevas Pesaguero (Santander).
Lanudo-Cabezóa de Liébana (Santander),
Adjudicadas
Paradonella Fonsagrada (Lugo).
Adjudicadas.
Entriago-Cangas do Onís (Oviedo).
Arcos Castroverdo (Lugo).
CansecO’Cármenes (León).
Pío Orejasanjambre (León).
Adjudicadas.
Manares-Miera (Santander).
Adjudicadas.
Palacios de Benaber (Burgos).
Adjudicadas.
Píasea Cabezón de Liébana (Santander). 
Valle-Candamo (Oviedo).
Pesquerín-Pilofia (Oviedo).
Qaintahillayán (Burgos).
Üíoseras (Burgos).
Viliabiino (León).
Cascajares de Bureba (Burgos).
Slero de la Reina Roca Huérganó (León).
Castressnt* Juan de Otero (Burgos).
Adjudicadas.
Idem. , ^
Polientes Valderredible (Santander).
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1.713
1.714 
1.719
1.721
1.722 
1.724
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.781
1.782 
1.734
1.781 
1.716
1.737
1.737
1.739
1.740
1.741
1.742
1.744
1.745
1.746
1.747
1.748
1.749 
1.76d
1.751
1.752
1.754
1.755 
1.757
1.755 
1.759 
1.762 
1.768
1.765
1.766
1.767
1.768
1.769
1.779 
1.711
1.772
1.773
1.774
1.775 
l.f78
1.779
1.781
1.782
1.783 
1.786
1.788
1.789
1.791
1.792 
1.798
1.794
1.795
1.796
1.797
1.798 
1.809 
1.801 
1.802 
1.804 
}.805 
1.896. 
1.808 
1.811 
1.812 
1.815 
1.817 
1.819 
1.821 
1.822

NOMBRIS Y APELLIDOS

D. Juan Plet Salva...................................................... .......
Sa(ustiano Ojsro del Valle. .........._ - ___. . . . . . . . .
Pedro Medina Medina  ............................................ .......
José Benito López B olo.. ............ .  .............
Juan Sánchez Melero.. . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . .
Cecilio Martínez N ieto.. .........      1
Honorato Vaya Greg#ri. ..................................
Matías Gastón Ve^ntoia ................. ....
Aniceto Martín Mediavilla.. . . . . . ...... .......................
Lucio Rodríguez Cortés  ............ ...................
Francisco Alonso del Gimo .....................
Pamtaleón Cantó Sellés ___________
Antonino Lacosía Malo................. .......................... ... ...
Joaquín María Rodríguez Rodríguez'............. ...... ....
Bienvenido Sánchez Giarcía Lunag.   ........ ......... .......
Juan dei Sol Collazos    ...........
Manuel Medina Cabrejas . . . . . . . .  . « « c .
Miguel Gutiérrez Campos. .....................................
Fernando Miguel Llamas Conejo     . . .
Martín Francisco Gontel Andrés. ..........
José Bernal Manuel............................................ .............
Antonio Domínguez Domín..............   . . . . . . . . . . . . . .
Juan Antonio Orozoo @aroía.. . . . . . . . . . .    _____ „,
Antonio Gelabert Masó. ..................... .......................
Maaiuel Díaz Morillo. .......................................... .......
Bernardo Redondo López. ..................................
Juan José Mayordomo Bermejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sisentndo Muñoz Plaza............... ....................................
Francisco Rivero López.   . . . . . . . . . . . .
Graciano Valle jo Torres  ............ ....... .........
Florencio ügald© Alonao. . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . .
Benedicto Ada Castaño  ..................................
Luis Sanz Oercós.  ........ . ..................................... ......
José Alf&ro Arps.  ....................... ........................ .......
Podro Pago Hormigo»..     ...... .. ......... .. .................
Andrés Fernández González.  ............  . . . . . . . . . .
Antonio Vara SandÍM . . . . . . . . . . ___ _. . . . . . . . . . . . .
Franoisc® Hevia B arbolla    .............      ,
Mariano do la Vega M iguel. .............................
Alejandro Odatóbai González. .......... ............ .............
Isidoro Hernández de D ios. .................
Bernabé M ilego. .............
Eduardo Monjas León...............    .̂ .......................
Luis Bernáidez Salazar   ............... ........ .......
Cipriano Gil Magdaleno. ........................ ....
Joaquín Izquierdo Muñoz  ........ ........................
Leonardo Barriada Aivarez. ......................... .....
Teóñlo Martín Rodríguez ............. ................ .......
Manuel Martínez Valle      ......................................
Gabriel Torreblanca Aivarez,. ...... .... ...... ...
Eduardo Peñaranda Ckaoón........................ ...............
Elias Antoiin Expósito. ...............
Juan Kequena Tebhr  .............   —
Cándido López Jiménez  ...........
Joaquín Silvestre T o m á s . . ^ .
Pablo Rodríguez Ayal. - ____________ .. .__ _____
Roque García García .....................................
Antonio Rodríguez Fernández .......................
Juan Iglesias Menéndoz........................... ...................
Antonio Cebrián Leí va         ...............
Conrado Moreno Beltrán. .......... ..
Mariano Juberías Ramiro..  ....................... ...............
Antonio Ramos Martínez. ........ .....................
Romualdo Oervera Guvianes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaime Farré M as.     ..........
Antonio Arturo Blázquez Blázquez  ................
Francisco Bernal Maianáia    ..........
Benedicto Galán Aivarez. ........ ..
Joaquín González López. ........................ .....
Jesús Rodríguez Rodríguez.      ........ ...... .
Francisco Cerbán Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Martínez Gutiérrez., . . . . ;     .....................
Francisco Martín de Lerena..     .................
Julián Pascual Vailejo .......... .............
José Alcalde Berenguer  ..............................
Eduardo Ruiz García................................................. ...
Valeriano Bernal Malandía........................
José María Borrel Ester. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Rojas Ootayná.   ........... ............................ .

ESCUELA QUE SE LE ADJUDICA

Adjudicadas.
Casiellas-Ponga (Oviedo).
Castro Pituda Sarmiedo (Oviedo^.
Adjudicadas. . n
Idem.
Las Celadas (Burgos).
Adjudicada.
Adjudicadas.
Idem.
Idem.
Entrambasaguas-Valle de Mena (Burgos).
Masa (Burgos).
Adjudicadas.
Idem..
Valiejera (Burgos).
Escabados de Abajo-Los Altos (Burgos), .

Mamolar (Burgos).
Híaojal del Río Pisuerga-Oastriiio de Río Pisuerga (Burgos), 
Adjudicadas. '
Idem.
ídem.
Melgosa de Villadiego*Coculina (Burgos).
CogollO'R' í̂gu^ra (Oviedo).
Sorbeira'de AcareS'Caudin (León). .
Torneros de la Vaidería^Gastrocorntrigo (León). 
Taboada*Monfero,(Oorufís!). ,
ViiiaBueva-Boal (Oviedo).
Raro-Quirés (Oviedo).
Palacios de Rio Pisuerga (Burgog?). 
Qaintanasolm.O‘Vald©rr6díble (Santander),
Adjudicadas.
Idem. .
Idem.
Yudego (Burgos).
Navagos* Junta de Oteo (Burgos). /
Valdehuesa-Vegamián (LeÓD).
Gamanedo-Gahgas de Onís (Oviedo),
Adjudicadas. \ \   ̂ ■
P&ules d© Ltrá Jurisáicción d© Lara (Burgos).
Viiíjicre-Junta de Traslaloma’ (Burgos). '
QuiBtanilla RueiLínbio Vaiderredibi© (Santander), 
Viliamudría^Rábanos (Burgos).
'Zaogández■Partido deia  Sierra de Tobalina (Burgos).
San Roque de Ríomiera (Bmtmáer),
Trobo, i.^'Foíisagrada (Lugo).
Adjudicadas. ■ ■ ■
Idem.
Orie Caso (Oviedo).
Bardoyas Vimianzó (Oorufís),
Adjudicadas. v ■ ,
Baró Oamalefío (Santander).
Valladolises (Murcia). . ,
Moi;te*San Saturnino (Oorufíaí.
Llamas del Mouro-Oándas d© Tineo (Oviedo). .
Adjudicadas. ' /
LknesaS'Quifós (Oviedo).
A d ju d icad as.
Viesoas-Salas (Oviedo).
Meriiles-Tíneo (Oviedo).
Lión-Vegadeo (Oviedo).
Montemayor-Larácha (Ooruña).
Monteras Orderias-Forniedo (Oviedo).
A d ju d icad as.
Olicio Pardas-Cangas d© Onís (Oviedo),
Oudes-Miranda (Ovipdo),
Adjudicadas.
Riera Viñas Salinedo (Oviedo),
Sangofíedo-Tineo (Oviedo),
San Martín de Vallés-Villaviciosa (Oviedo).
A d ju d icad as.
Zabongo-Cangas de Tineo (Oviedo).
El Tozo Caro (Oviedo).
Villaseca de Alciel (Soria).
Sarceda Tudaseca (Santander),
Valoprado Santander, \
Adjudicadas,
Idem.
Valdenegrillos-Soria,
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A los efectos del Real decreto de 27 do 
Mayo de 1855, se hace público el extravío 
del título de Maestro de primera ense
ñanza elemental expedido en 7 de Enero 
de 1890 á favor de D. Enrique Jofre de 
Villegas y Castilla.

Madrid, 18 de Noviembre de 1918;—El 
Director general, López Monís.

Por expediente incoado en virtud de 
instancia de D. Melchor Continente y 
Lata, y á los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se hace público el 

' extravío del título de Maestro de prim e
ra enseñanza superior, expedido á favor 
de dicho interesado én 15 de Abril de. 
1912.

Madrid, 18 de Noviembre de 1918.=Ei 
Director general, López Monis.

©IsreeeiéM «Se # t e a í i

■ Esta birección General. ma o fiesta á 
V. S. que con esta fecha han sido 
hados, y sólo á los efectos que de ermloa 
la ley de Caminos veoinaies, los expa 
dientes de deolaración de utilidad públi
ca de ios oaminos slguieo,tes:

Del empalme de la carretera do Falen
cia á Yaiiadolid á Santander oor
VillamuKÍel, termine en eí knómdír'o 6 de 
la carretera de Palenela á Tóvholb^; y 

De.Palacios de.! .Alcor á la de
Frómistá á Yaidesplna.

Dios guarde á Y.*" B. pinchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1918.—,S! Di
rector general, L.Baroála.,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Falencia.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándpse 
con lo^ropi>esto por esta Dirección Goy 
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública el camino vecinal denomina
do áe Villar de ios Navarros á enlazaren 
Herrera con la carretera de Muei á He

rrera,' en los térm iaos m unicipales de Vi
llar y H errera da los Navarros, en esa 
provincia.

Lo que de Real orden comunicada par- 
ticipo'á V.’B. para su conocimiento y de- 

,más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
abos. Madrid, 13 de Noviembre de 1918. 
EÍ Director genoralf F. O,, Galabert.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragosa,

S. M. ©1 Rey . (q, ,D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirccoión; Ge
nera!, ha tenido A bien declarar de u tili
dad pública los eaminoa vacinalee' si
guientes: ' .

De CastelM de A m purks, pas*máo por- 
F edrety  R am alesá Pan y á Marsá á.Yí- 
lajulga, en ios térniinos rnunicipalaB de 
Yilajuiga y Oastelió de AnipuriaB, Fan y 
Vilano va de la Muga. •'

D© la carretera de Santa Goloma de 
Fam és á San Juan da las Abadega^ á La 
Yola, en ©i término m unicipal d@ San Es- 
tebán de Bag; y 

Da Trogosa a! camino vecinal d© Ctm- 
prodó.n á Setcasea,' en el tériiimo muni' 
cipal. de YilalloBga del Tor, @n esa pro^ 
vi’ociá.
-. Lo que d© Real orden, eoiimnieada par
ticipo á Y. S„ para su conecímianto y d©- 
inás efectos. Díob giiard© á YFS. muchos 
años. Madrid, IS de Novi6m.br© de 1918.= 
El.Director genera!, F, O., Geiabert.
Señor G obernador' civil de la provincia 
■ da Gerona. ■ ' .

• SI M-.'el Rey- (q. D.̂  g.) co % máBdose . 
eoiiio .pfopues.o cr estr > ón Gene • 
ral, ha tenido á bien -doc a utilidad 
pública ©1 camino vecinal ae san ta  Oro
ya á Santa Marta de - Tí¿̂ ia, ©a -©sa pro
vincia.

Lo, que de Real orden comunicada 
digo á Y, B. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardé á Y. S, muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1918. =E1 
Director general, F. O., Gelaberl.
Señor Gobernador^civil de la provincia 

de Zamora.

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuestó por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de uíilL 
dad pública los caminos vecinales si
guientes: ,

Del kilómetro 12 d«l d© la Cuesta de 
Gos hasta,.8l RamoFiete en la carretera de' 
Carayaca á Aguilas. .

Del de la Cuesta de Gos prolongación 
,á la carretera de Gara vaca á Aguilas.

Del de San Pedro del Pinatar aí em
barcadero de io Pagan;, y 

■Dei kilómetro 5 de la Cuesta de Gos á 
Copeó Caserío de Calabardina en esa 
provincia. ’

Lo que de Real orden comunicada digo 
á Ye'S. para su conocimiento y  efectos. .' 
Dios guarde á Y, B. muchos años, Ma
drid, 13 de Noviembre de 1918,=E1 Di
rector general, P. O., Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provincia 
. de Murcia.

i e  MímmB j  Momi^su

¿SO ülL A  ESPECIAL PE INGINIBEOS ■
DE MINAS

, Vacante en la actualidad una plaza de 
Aux.lliar faoiiitativo de Minas, que ha de 
cubri.rse p.or concurso entre los indivi
duos dei referido Cuerpo ©a servicio ac
tivo, se aiiuncia paracooocimiento d© los'. 
.Auxiliares que les interese que el.plazo,- 
del concurso de referencia Ea.rá ,de veinta^ 
días, á eoñtñF desde la fecha en ' que se 
pubn'.que este aB.üacio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Los mte'regado^ dabarán dirigirse den
tro del. 'plazo indicado ©n, instancia al 
lim o, señor Director de la Escuela. •

La instancia, documentEda, sa presen-, 
tará deniro del plazo 'expresado en la 
Secretaría d© la mencionada Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas (Ríos ,Ro.- 
!|as, 5), los días laborables, da diez á doce 
de ia mañana.
' /Madrid, 7 d© Noviembre de 1918a=Ei 
Director, Olaudio Guitián, . • '■

MADRID.-—Est. tip. Sucesores de mvadeneyra”.—F^seo de San Yicente, núi^. 20.
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